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PODER EJECUTIVO 

GOBERNACION Y ANEXOS 

N9 312 
El Presidente de la República, 

Considerando: 

• 729 

• 730 
• 733 

11 733 

• 734 
• 734 
• 738 
• 739 
• 739 
• 740 
• 741 
• 742 . 742 

743 
• 743 

Que Jos vehiculos a motor conocidos con 
el nombre de "jeeps", carros blindados y 
demás vehiculos de guerra, no pueden en· 
trar todavia en el comercio, por cuanto su 
uso original y caracteridtico es para movili­
zación de los ejércitos: 

Considerando:· 
Que los jeeps también pueden tener apli­

cación para fines de mecanización de la agri­
cultura, que tanto interesa a Nicaragua. 

Considerando: 
Que algunas casas importadoras han dis­

tribuido sus pedidos de "jeeps" vendiéndo­
los a personas distintas al Gobierno y a los 
agricultores; 

tores del pafs que Jos necesiten, con excep­
ción de aquellos que hayan de destinarse al 
Ejército de la República. 

39 - Las sanciones que se apliquen a los 
infractores serán las mismas contempladas 
por leye!! similares que se basan en las res­
tricciones subsistentes de garantías consti­
tucionales y en la ley reglamentaria se es­
tablecerá su aplicación. 

Dado en Casa Presidencial.-Managua, 
D. N., diez de Marzo de mil noveciento 
cuarenta y seis.-A. SOMOZA.-EI Minis· 
tro de la Gobernación, M. Salmerón.-EI 
Ministro de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. -El Ministro de la Guerra y 
Marina por la ley. F. Parajón.-El Ministro 
de Agricultura y Trabajo, José Ma. IZelaya . 

RELACIONES EXTERIORES 

N9130 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

\ 

19-Nombrar Observadores a la "Tercera 
Conferencia del Trabajo de los Estados de 
América, Miembros de la Organización In· 
ternacional del Trabajo" que se celebrará 
en la ciudad dR México, D. F., en el próxi­
mo mes de Abril, a los sefiores doctor Ale­
jandro Argüello Montiel, Embajador de Ni· 
caragua en los Estados Unidos Mexicanos, . 
y don José Castillo Valladarel:!, Secretario· 
de la misma Embajada. 

29-La trascripción del presente Acuerdo 
servirá a los nombrados para acreditar su 
representación. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma­
nagua, D.N., once de Enero de mil nove· 
cientos cuarenta y seis.-(Fdo.) A. SOMO­
ZA. - El Secretario de Estado en el Despa­
cho de Relaciones Exteriores por la ley, 
(Fdo.) Modesto Valle. 

NQ 131 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
19·-Habiendo adherido el Gobierno de Ni­

caragua a los Convenios de Bretton Woods 
y sometido ya estos al conocimiento del 

Decreta: Congreso Nacional, nómbrase de conformi-
lQ -La irnportación y venta de "Jeeps" dad con los mismos Gobernador Propietario estará bajo el Control del Gobierno de la por parte de Nicaragua del Fondo Moneta· República, Por medio de la Comandancia rio Internacional y del Banco de Fomento y General. Reconstrucción, al doctor Guillermo Sevilla 
29 -Se dictará un reglamento :para la dis- I Sacasa, Embajador de Nicaragua en los Es· 

tribución más equitativa tentre los agricul- tados Unidos de América. 
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29--La trascripción· del presente Acuerdo 
servirá al nombrado para acreditar su re· 
presentación. 

Comuntquese. -Casa Presidencial.-Ma. 
nagua, D. N., trece de Marzo de mil no­
vecientos cuarenta y seis.-(Fdo.) A. SO­
MOZ.c\.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Relaciones Exteriores por la ley. 
-(Fdo.) Modesto Valle. 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

braJ, una viga en tres tantos de madera de 
canelo bien labrada y pulida de 12" de grue· 
so y 30" de ancho, para cubrir el espesor de 
la pared, montando sobre las paredes esta 
viga por un lado y otro, menos 1 vara por 
cada lado para su debida consistencia, colo­
cando en la parte vertical dos batientes pa­
ra cargar la puerta de 4" de grueso y 4" 
de ancho por su altura correspondiente, cu· 
yos batientes irán sujetados en tacos de la 
misma madera encrustrados en las paredes 
de piedra y la puerta será del miamo ancho, 
alto y calidad de madera del estilo de la qu'!! 

J. Ramón Sevilla, Ministro de Hacienda actualmente existen. 
y Crédito Público, en representación del IV 
Gobierno, por una parte, Y Fausto Zamora, El Contratista se compromete hacer 50 
comerciante del domicilio de Jinoteg11 , por varas de cielo alar de estilo moderno, es de­
otra, h-in convenido en celebrar el presente cir en todo el largo del cafión, con frente a 
contrato, que para brevedad del mismo, el. la Avenida y de 32" de vuelo, es decir del 
primero se denomirá "El Gobierno" y el pie de la acera al pie de la pared, este alero 
segundo "El Contratista": será tendido, forjado con madera de cuar· 

1 terones y reglones de madera de canelo y 
El Gobierno es dueño de una casa en la con X para sujetar la tela metálica, llevan­

ciudad de Jinotega, dollde estuvo lll Admi- do cepo de madera a la orilla de la boca­
nistración de Rentas, ubicada con frente a teja, ahogado con el repello de mezcla de 
Ja Avenida del Comercio. entre el Parque y cal y arena encementada, haciendo a la vez 
Ja Calle Suroeste del Club Social de Obre- la fachada que de acuerdo con el Gobierno 
ros, en el . Costado Oriental de la manz'ina, está dibujada en ~l plano que se acompaña, 
cuya propiedad se compone en su construc- cuya fachada llevará tres pilastras de 2" 
ción actual, de una casa cañón de 30 varas de relieve, su corniza de 7" laborada y sus 
de largo, 81/2 varas de ancho Y 5 vara11 de capiteles en las pilastros alquitrabe corrido 
alto, teníe'ldo en la parte Norte del corre de 6" de alto y su relieve respectivo, lo mis­
dor un sótano de 13 varas de largo Y 4 varas mo que su sócalo liso al pie de la pared y el 
de ancho y 3 varas de alto: una mediagua molduraje que figura en el plano de las tres 
en estado ruinoso, en el mismo costado Nor- puertas y el zaguán, respectivamente. La 
te y 4 varas de mediagua en el costado Sur, fachada en referencia se forjará con ladri­
con frente al zaguán que da a la Avenida, llos de barro, corriente y empotrado en la 
cuya propiedad actualmente se encuentra pared de adobe, pegado con barro que es el 
desocupada y pertenece al Gobierno de Ni- adecuado para este material y la superficie 
caragua. impermeable de mezcla ee arena y cal, en-

II cementada al 5xl, siendo el moiduraje de 
El Contratista se compromete a reparar y toda e.eta fachado de color blanco de la cal 

construir si hubiese necesidad algunas par- y el fondo un poco aplomado con base ;ie 
tes del techo y corred<>r de la casa cañón en negro-humo, para distinguir los dos colores, 
todo el largo de 30 varas, cambiándole 35 del liso y el del molduraje; enladrillando a 
cuartones del Cflñón que se encuentran en la vez las 30 varas de acera por su ancho 
mf:ll estado, cambiando las reglas podridas actual de 5 ladrillos, toda en ladrillos de ce­
que sostienen el tejlldo y rett>jándola en mento, blanco y negro, pegado con mezcla 
completo, cañón y corredor, ·amarrando de cal y arena y calichado con puro concreto. 
cumbrera con mezcla de cal y arena de bue-
na calidad, asimismo los cordones laterales V 
de los costados Norte y Sur Los cuartones El Contratista se compromete a recons-
Y reglas que cambiará el Contratista, serán truir la pared Sur de este edificio que es de 
de madera de canelo labrado, siendo esta adobe y que se encuentra en ruina en 30 
madera de primera clase y dejando un rete- varas de largo que comprende el ancho de 
jado bien alineado y limpio. cañón el del corredor, el de 4 varas de me-

111 diaguas y partA de la tapia de ese mismo 
El Contratista se compromete hacer una lado, cuya pared se encuentra en parte des­

puerta al lado de la Avenida en el segundo plazada, la que está obligado a reparar qui­
salón de la casa que solo tiene una, cuya tándole el desplome, elevándola con el mis­
puerta debe ser del ancho y alto de la otra, mo material de adobe haeta la altura del 
para que este salón tengll dos puertas y tirante y solera, colocando un mojinete de 
equidistantes de la pared Sur que divide tabla de canelo, al lado Sur;- evitando con 
con el zaguán a la puerta actual que existe esto, el daño de las aguas pluviales y repe­
en el Salón. Como la pared del frente de liando la pared por sus dos costados, con 
la Avenida, es de adobe, el Contratista ha- mezcla de arena y tierra, reparando el te­
rá un revestido no menor de 12" de espesor, cho de las 4 varas de mediagua, conectadas 
para asegurar las partes laterales y vertí- al zaguán del caft6n y embaldozando con 
cales de este boquete, psniendo como um- mezcla de arena y cemento la parte del za-
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que la del corredor y las 4 varas de media- El Presidente de la República, gua, donde colocará un pilar que se encuen- Acuerda: 
tra en mal estado, siendo el emb!ildozado al Aprobar en todas y cada una de sus par-5xl, y en la superficie tableado fino, encha- tes el siguienta contrato que literalmente pado además la parte esquinada del lado dice: José Manuel Arostegui, mayor de Sur con piedra cantera que han debilitado edad, casado, negociante y de este domici­las aguas pluviales y el manejo del portón lio, en carácter de Presidente del Patronato del zaguán. Escolar de esta ciudad y de la Junta Cons-

VI tructora de Edificios ECJcolares, a nombre El Contrati!ita se compromPte hacer este de dicha Junta y en representación del Go­trabajo en el término deJ8 semanas a par- bierno de Nicaragua, y Rodolfo Mejía, ma­tir de la firmada del presente Contrato, yor de edad, soltero, albañil de este domi­comprometiéndoi:;e además a poner material cilio, por sí y a quien se denominará en de primera, lo mismo- que mano de obra y adelante El Contrath1ta, han convenido en aceptar fiscalización en la persona que el celebrar el siguiente contrato: Gobierno indique sobre estas reconstruccio- • 1) El contratista se compromete a rete· nes. jar el edificio nacional que ocupa la Escue-
VII la Superior de Nif\as de esta ciudad y el El Contratísta para el fiel cumpfimiento que ocupa Ja Dirección de Policia, poniendo de este contrato, presenta como fiador a don por su cuenta las tejas que sean necesarias David Zamora, mayor de edad, casado, agri· y el material requerido para amarrar el ca· cultor y del domicilio de la ciudad de Jino- bailete del edificio escolar con buena mez-tega, • cla. 

VIII 2) Los edificios cuyas reparaciones hará 
El Gobierno se compromete a pagar por el contratista tienen las siguientes dimen­los trabajos ya enumerados y en la casa del siones: la casa escuela un cañón de 33 va-

G b. · d 1 · d d d J. t ras con corredor en Ja calle y corredor en el o terno, sttua ª en a cm ª e mo ega. patio: un cañón de 60 varas con corredor al por toda cuenta de material, mano de obra patio Y ums media gua de 43 varas en la par· Y dirección, al Contratista, la suma de Diez te interior. El de la Dirección de Policfa y Seis Mil Seiscientos Cuarenta Córdobas y Cincuenta Centavos (C$ 16.640.50), de los tiene una parte de cañón de 10 varas y una 
1 1 G b. mediagua de recámara de 7 varas. cua es, e o 1erno se compromete ª entre- 3) El Gobierno pagará al Contrati-sta el gar al Contratista, la suma da Cinco Mil 

C6 d b (C$ 5 000 00) 1 f" 1 que se comprometió hacer las siguientes r o as • · • ª irmarse e pre- reparaciones en la Administración de Ren· sente contrato y el resto en partidas sema-nales para cubrir gastos de material y mano tas del Departamento, la cantidad de Cien-do obra, no mayores de Mil Quinientos Cór- to Cincuenta Córdobas (C$ 150.oo) de los dobas (C$ 1.500.00) por semanas, cuotas que cuales recibirá setenta y cinco córdobas al serán pagadas por orden del Gobierno en firmar este contrato y el resto al ser entre· Ja Administración de Rentas de Jinotega gado el trabajo a entera satisfacción de la con el objeto de no atrasar al Contratista. Junta Constructora, Y 15 días después de 

IX 
El Gobierno se reserva el derecho de res· 

cindir este contrato cuando lo estime con­
veniente. 

En fé de lo estipulado en el presente con­
trato, y encontrándose «El G0bierno•, «El 
Contratista• y el Fiador, en un todo de 
acuerdo, firmamos el presente contrato a 
excepción del fiador que excusó firmar, en 
la ciudad de Managua, Distrito Nacional, a 
los doce dias del mes de Marzo de mil no­
vecientos cuarenta y seis. Entre líneas-a 
excepción del fiador que se excusó firmar­
Vale.-· (f) J. R. Sevilla.-·(fJ F. Zamora. 

N983 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par 

tes el contrato que antecede. , 
Comunfquese-Casa Presidencial--Mana­

gua, D. N., 12 de Marzo de 1946. - A. SO­
MOZA. -El Secretario de E~tado en el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra­
món Sevilla. 

ser aprobado dicho contrato por el Poder 
Ejecutivo. 

4) El Gobierno se reserva el derecho de 
rescindir este contrato cuando lo estime 
conveniente. 

En fé de lo cual firmamos tres tantos de 
un mismo tenor, en la ciudad de Juigalpa, 
Departamento de Chontales. a los diecio· 
cho dfas del mes de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.-J. M. Arostegui. 
-Rodolfo Mlrjfa. 

Comunfquese---Casa Presidencial---Mana­
gua, D. N., 29 de Enero de 1946.-A. so. 
MOZA.-El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Ha~ienda y Cr~dito Público, J. R. 
Sevilla. 

"J. Ram6n Sevilla, Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, en representación del 
Gobierno de Nicaragua, quien en adelante 
se llamará simplemente "El Gobierno", 
por una parte, y el señor Juan Ramón Cas­
tillo Ramfrez, en representación y en su cá­
rácter de Gerente de la Cooperativa de Em­
pleados Públicos y Gerentes Autónomos, 
Sociedad Anónima, por otra parte, y quien 
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en adelante se denominará "El Cotratista", 
han convenido en celebrar el siguiente con­
trato: 

Primero: El Gobierno, con el fin de fa. 
cilitar la liquidación y cierre de las Tiendas 
Populares, convienP. en ceder al Contratista 
las existencias rle '.mercaderías, mobiliario 
y enseres de Ja Tienda Popular Central que 
estaba a cargo del señ.or Juan Ramón Cas­
tillo Ramírez. por Ja suma de Treinta Mil 
Setecientos Treintitres Córdobas con Vein­
tidos Centavos (C$30, 733. 22), valor en que 
quedó reducido el inventario practicado el 
7 de Diciembre de 1945 por el señor Carlos 
Moneada, Contador de Glosa del Tribunal 
de Cuentas, de acuerdo con la liquidación 
de las rebajas del 20% para las mercaderías 
y el 10% para el mobiliario y enseres, acor· 
dada por el Gobierno. 

Segundo: El Gobierno concede al Con­
tratista hasta el último dta del mes de Fe­
brero del afio de mil novecientos cuarenti· 
seis como plazo para, cancelar la suma es­
tablecida de C$30, 733.22. 

Tercero: El Contratista se obliga a veri­
ficar depósitos por las ventas diarias en el 
Banco Nacional de Nicaragua, no menos de 
tres veces por semana, en calidad de abonos, 
los cuales deberán ser acreditados en la 
"Gobierno de Nicaragua. Tienda Popular", 
hasta completar la cantidad estipulada. 

Cuarto: Si el vencimiento que estipula 
este contrato para cancelar la suma citada, 
no se hubiese cubierto el total de la obliga· 
ción a cargo del Contratista, el Gobierno 
podrá tomar por su cuenta el total de mer­
caderías existentes a esa fecha para que a 
su mejor conveniencia las venda y cubra el 
pendiente. 

Quinto: El Gobierno se reserva el dere· 
cho rescindir este contrato cuando lo esti­
me conveniente para las seguridades del 
Fisco. 

En fé de Jo cual firmamos el presente 
en la ciudad de Managua, D. N., a los tre· 
ce días del mes de Diciembre rle mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.· (f) J. Ramón Se­
villa.-(f) J. R. Castillo R. 

N9 55 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par­

tes el contrato que antecede. 
Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma­

nagua, O. N ., 15 de Diciembre de 1945. -A. 
SO MOZA. - El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

L6pez, m .yor de edad, cuado, albd\11 y 
de e1te domicilio, en 1u prrpio nombre, 

por otra parte, y que en lo de adelante 

pira m.1yor brevedad, 1e designarán con 

el 16!0 nombre de cEI Gobierne, y cEI 

Conlratl1tu, han convenido en celebrar el 

siguiente Contrato: 
I 

El Contratista 1e compromete a hacer 

varla1 rfpuaclones en la Caaa Nacional y 

que actualm~nte ocupa la E1cuela Superior 

Grar'luada de Nlftas en ella du lad, así: 

veintiocho varu de cord6n en la pute In· 

terna o sea de donde VJ Ir el remate drl 

corredor con 1u gradilla correspcndientr; 

desentejar y entejar nuevamente sesentldus 

varas de corredor para poder efectuar 101 

cambio• de pilares malo1; ciento ~vben1a 

y do1 varal de repello en la parte Interna; 

construir tre1 arcos en la parte Norte drl 

edlfir;lo; blanqueo total de todo él, por c'en­

tro y por fuera; construir se1e1 h vara. de 

z6calo de cemento en la parte extHna, de 

un metro y medio de ahc; reparar el Co· 

cinero; rep1rar los horcones de la pared 

de la call• ponerle base de piedra 'I ce­

mento a los que e1té11 podridos o hun<fl­

do1, y reparar treinta y tres vara• de e or­

d6n del corredor extet no que e1tá frente 

al Parque Central, y que está hundido, 
11 

El Contratlata necealtará para esta'I re· 

paraclones, 101 materiale1 slgulente1: vein·' 

docho varu de gradilla, ciento cincuenta 

piedras de golpe para cordonet; ocho ca­

rretadu de tierra colorad;; 1etenta can e· 

tadaa de arem; aels carretarias de tierr¡ 
lanía, treinta y ocho qulntale1 de cal; 1icte 

carr~tadas de ripios de tej.'s para el zócalo 

y veinticinco qulntale1 de r.emento, todo 

lo cual representa un total de un mil seis­

cientos novt?nt:.. córdobas (CJ 1,690,'lc) que 

el Go'.:>lerno rfará arlelantaúo al Contratl1ta 

rara la compra de los materiales Indicado•, 

ade'anto que hará por medio de la Aclml· 

ribtrac16n de Renta1 del D parlamento, al 

•er aprobado el pr<'aente Contrato. 
lll 

R\ Gobierno pagará al Contratista por 

el u:ibajo de mano de obra, la cantidad 

de un mil ciento tres c6rd• b:u (~ 1,103 üo) 
que sumados al valor de los materiales Cla 

un total de do• mil 1eteclentos noventa y 

tres córdobas (CJ 2 793.01) valor de que 

aaciende el presente contrato. 

N~ ~ IV 

• El Pre1ldente de la Repúbllr.!', La 1uma indicada de <J 1, 103.00 le será 

Acuerda: pagada al Contratista por medio de la Arl-

Aprubar en todas y cada una de IU· mlnbtl"acl6n de Rentas del Departamento, 

partt'1 el contrato que litera mente dlP·: en planllias semanale1 para el pago de los 

No1otro1, Jo1é M .. nu ... t Aroat"gui Fon operarlo1 con el Visto Bueno dd señor 

aeca, J fe Político del D p:irtamenio d• Jefe Polltlco, y al terminar el trab~jo el 

Cbootale1, en repreaenta~l6n del Gobierno, 1 cual aerá entregado a 1atilfaccion y de 

por una parte, y Angel Ma ía Miranda acuerdo con e.te contrato 1e le dará el 

1 
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re1to del dinero conforme llquld<\~ión que 
se baga al resre::to. Et Contntbta gardn 
tiza el cumplimiento de este Contrato y 
por la 1uma de dinero que reciba, con su 
can de habitación que tiene en e1ta clu lad. 

El Gobierno ae re1erva el deretb'.l de 
re1clndlr este Contrato cuando lo e11im • 
con venleute caso de faltar a 1u debido 
cumplimiento. 

En fé de lo cual firmam Ja el presente 
Contrato en duplicado en la cluriad de Jul 
galpa, Departamento de Cbontale1, a l 111 

velntltres días del mea de E'lero de mil 
novecf Pntós cuarenta y 1ela.-J. M. Aros­
tegui, Jefe Polítlco.-A. M. Miranda, Con 
tratlsta, 

Comuníque1e. -Cau Presl:lendal, - Ma­
nagua, D. N .. 3 1 de Enero de 1946. -A. 
SOMOZA.-E1 Secretarlo de Estad> en el 
D<!spa ho de Hacienda y Cré Jito P~bllco, 
J. P..amóa Sevilla. 

N9 313 
El Presidente de la Repúblics, 

Acuerda: 
Unico:--Nombrar Administrador de Adua­

na. adscritos a la 'Recaudación General de 
Aduanas, a los sefiores Francisco Llanes 
Tate. G. N., (SEAD) de San Carlos, Luis 
F. Pérez C., Tnte. G. N., (SEADJ de Puer­
to Morazán y Carlos Flores Baca, Capitán, 
G. N .• de Somoto. 

Los SE!fiores nombrados tomarán posesión 
de sus cargos ante la autoridad correspon 
diente previa rendición de Ja fianza de ley, 
y devengarán el Aueldo mensual que le asig­
ne el Presupuesto de Gastos vigente. 

Comuniq u ese.,..... Casa Presidencial. -Ma­
nagua, D. N., 14 de Enero de 1946. -A. SO· 
MOZA.-,El Secretario de Estado eri el Des­
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
Ramón Sevilla. 

N9 242 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Pablo s~rndino, Inspector 

al servicio de la Secretaria de Hacienda, 
para que controle en el Departamento Nue 
va 'Segovia, las existencias, distribución 
precios de venta y peso del azúcar que s~ 
destine al consumo de aquel Departamento 
asignándole el sueldo mensual de C$200.00'. 
Jos que se le pagará con imputación al Ti­
tulo VI Capitulo XII del Presupuesto de 
Gastos vigente. 
. El nombrado tomará posesión de su cargo 

en la Jefatura Polf tica de Ocotal, y deberá 
rendir inf9rmes al referido Jefe Político 
con traslación a este Ministerio de cualquier 
anomalia que observe en el desempeño de 
su cargo. 

Comunf quese. · Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D. N., 4 de Febrero de 1946.- A. 
SOMOZA.-El Se'1retario de Estado fn e• 
Despacho de Hacienda y Gr~dito Pt!blieo-1 J, &m~D ievfüa, · .. 

TRIBUNAL DE CUENTAS 

N9 4346 
Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 

Managua, D. N., Febrero veintiocho de mil 
novecientos cuarenta y seis. L·ls siete de 
Ja mañana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho sefior Adán Sánchez J. durante 
el semestre de Julio a Diciembre de mil no­
vecientos cuarenta y cuatro en la cuenta 
del Centro Destilatorio de Chichigalpa lle­
vada en su carácter de Jefe por el sefior 
José Esteban Cáceres, siendo mayor de 
edad, oficinista y de este domilio, 

Resulta: 
Que según Carta-Cuenta que corre al fo­

lio 11 de est-e juicio, hubo un movimiento 
de ingresos y egresos de Ochocientos Vein­
tisiete Mil Seiscientos Cuarenta y Siete Li­
tros de aguardiente grado de ley, inclusive 
los saldos de apertura y cierre; y 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa adminis­

trativa de esta cuenta, estas diligencias 
fueron elevadas al conocimiento del señor 
Presidente de este Tribunal para los fines 
de ley, habiendo éate proveido disponiendo 
que el suscrito verificara la glosa judicial 
de la misma hasta fallar, en cuyo cumpli­
miento fué puesto por el que firma el cúm­
plase de ley a las onc'3 de la m 1fi 1na del 
ocho de Enero de mil novecientos cuarenta 
y seis, al reverso del folio 10, de manera 
que una vez r¡uP. estuvo abierta esta instlln­
cia el sefior Defensor de Oficios don Gui· 
llermo de Ja Rocha, pidió que se le tuviera 
por personado como apoderado del señor 
Cáceres en escrito del nueve de Enero de 
mil novecientos cuarenta y seis en la propia 
petición teniendo por personado al peticio­
nario, por renunciado el trasladoldel cuenta­
dante y mandando correr éste al Fiscal 
General de Hacienda, en cuya virtud el se· 
ñor Fiscal Especifico de Hacienda al eva-
1mar su traslado en escrito de doce de Fe­
brero corriente dijo que conforme el dicta· 
men de los glosadores correspondía el fallo 
de solvencia al cu.;ntldant.:; d..i manera que 
el suscrito después de comprobar que todos 
los siete reparos contenidos en el juicio ha· 
bía sido desvanecido conforme las razones 
puestas al márgen de cada uno por el Con­
tador que hizo la glosa administrativa llamó 
autos en providencia de las nueve de la ma­
ñana del veintiseis de febrero de mil no­
vecientos cuarenta y seis, y 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión 

fiscal, corridos todos lós términos de dere­
cho, con apoyo en el Arto. 151 de la L~y 
Reglamentaria -vigente de este Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el suscrito Contador de Glosa en nombre de 
la República definitivamente, 

Falla~ 
Que ntando ~rect~ la cuenta preaenta• 

da PQt $) teftor lrJf.t iíf&eJr.\a ~áttrea QW 

• 
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llevó en su carácter de Jefe del Centro Des-1· Nq 1113 

tila torio de Chichigalpa durante el periodo . E~terlin1 A~uado de B~lladHes,. mayor d~ . edad, 

de Julio a DiciPmbre de mil novecientos 1 vmja, d~ rfl tos ~~mésticos y v.ec1~a El V1e101 se 
ha preser.tado sohc1tando ad1ud1cac1ón titulo one· 

cuarenta Y cu.atr~, esta se ap~ueba, que- ros., lote terreno nacional baidlo com.., ,trei:lticinco 

d_an~o de cons1gmente él Y su fiad.or sohd~- hect•reas, ubicado jurisdicción El Vi• jo, lindante: 

rio hbres y solventes con la Hacienda Pu· Oriente, Estero; Poniente, Estero La Virgen; Norte, 

blica en lo que se refiere el periodo del pre· playa~ v manglares; Sur, Bora Padre Hamos, Estero 

sente juicio. Lfürese copia de esta resolu· la T~burona. · . . . 

ción para que le sirva de suficiente finiqui- Qu·en crev~re tener .derech.o dominio o posesión, 

l d 
· f" ocurra deducirlos término le¡al. 

to a cuenta an~e, quien para tal m debe Dado en la Jd~tura Polltica del Depart1mento. 

proveer de previo el papel sellado de ley en Chinandega, tres o~tubre, mil novecientos cuaren· 

la Secretaria de este Despacho. ticinco.-J. Zepeda Alaniz, Secretarlo. 

Cópiese, notifíquese, publtquese en «La 
Gacetu y archtvese.-F. Baca Palma. J. 
U. Chévez, Srio. 

Es conforme. Managua, 8 de Marzo de 
1946.-Jorge U. Chévez, Srio. 

SECCION JUDICIAL 

REMATE 

~ N9 4428 
Veintiséis doce meridianas este mes, subastaráse 

finca treinta manzanas en •cum!ica•, jurisdicción 

San Jo~é, rste Departamento, cultivada. l Imites: 

- Oriente. Bruno Urbina; Poni,nte, Toribio Urblna; 

No1te, Tránsito LeOn; Sur, Z\carias Espinosa • 

Avalúo: quinientos córdobas. 
Ejecuta Pedro Urbin~ a froylán Espinosa. 
Oyemoe pcstura~. 
Secretaria Juzgado . Local. B >ac:>, doce Marzo, 

mil novecientos cuarent' s~i3.-Pedro Rafael Martlnez, 

Srio. 581 2 

TITULOS SUPLETORIOS 

N9 1074 
Domitila Latino solicita Utulo sup'etorio solar 

conteniendo cas3 sobre horcones, ttjas barro, cita 

esta población. Con linderos y dimension~s: Orien­

te, doce varas, c 11le Mlrla López de Rubio; Po· 

niente, doce varas, Humbertci Latin"'; Norte, dieci 

nueve varas, luan S. Arag6n; Su·, diez y nueve 

varu, Celia Lltino. 
Húbofo donación sus padres Cecilio y Ursula 

Latinn. 
Valor ochenta córdobas. 
Oyens~ oposiciones 1érm;no legal. 
Dado Juzgado Local Civil de Villa Catarina, Sep· 

tiembre veintic.cho de mil novecientos cuarenticinco. 

-A. Oaitán.-Alberto Carballo, Srio. 
2079 3 3 

="lo 1100 
feliciano Balladares y "josrf• · Beltt1na Balladares, 

solicita titulo supletorio urbana esta cmdad, cantón 

de Diriega, consistente f'll un solar, 'limihd·>: Orien· 

ti', Salvadora Miranda¡ Poniente, Juana Me~a; Norte, 

Jacinta Suare1, calle en medio; Sur, Josefa •• a mm Ji. 
E•timado cien córdobas. 
Oponerse término Irga!. 
Juzgado local Civil. Masaya, 

Agosto, mil novecientos cuarenta 
Mart!nez L., S1 io. 

N9 1102 

veinte y cuatro 
y cinro.-Carlos 

2501 3 3 

Daniel Martlnez López sollcilA titulo supletorio, 

túsuca, caserlo La La¡¿un11, limitada: Oriente, Per· 

fecto Acuña; Norte, Miguel jerónimo López y Sur, 

Manuel Cano; Poniente, Rosa Medina. 
Estimado doscientos• e órdobas. 
Opnnerse término legal, 
Ju1gado Local Civil. Masaya, dieciséi5 Ochabre, 

mil noverientos ctaare11\K:inco.-Carlos \o\artlnez l., 

. S!io. • . . • • . . . . . 2502 3 3 .. 

2516 3 3 

No 1168 
Pa,tora Calero Matus solicita títu'o supletorio 

bien urbano, limitad<:.: Oriente, herederog Ciriaco 

Herrá1dez; Occidente, calle e,, medio, predio Joa· 

quin Oómez; Norte, Jo,quln 06me2;. Sur, Manuel 

S. Outiérrez. · 
V.ile cincuenta córdc bn. 
Opón2ase término legal. 
juzgado Local Civil. San Juan de Orientt, cua· 

tro de julio de mil novecientos cuarenticinco, las 

cinco de la tarde -Carlos Morales R., Srio. Especial. 

-Juan Pablo Outiérre1, juez Local Civil. 
2576 3 3 

No 1383 
Félix Morales Espinoza solicita titulo supletorio 

dos cerramientos valle Ouasuyuca, estos linderos: 

a)-Cuarentitrh manzanas: Oriente, predio Floren· 

cio Martrnez y iog Muri!los; Occidente, Tomás 

Saies y ca1oino Somoto; Nortf', monte inculto; Sur, 

Antonio Cruz, Ignacio Calero, Ignacia Alfaro, Pedro 

Martlnez; y b)-Treinta manzanas: Oriente, camino 

Somoto; Occidente. José Maria Lira Alfaro; Norte, 

Eugenio Me rales¡ Sur, Tomás Saie~, Miguel Angel 

Morales. 
Pretenda derecho, "P ~n'1:asc término legal. 
Juzgado Local. Pu blo Nuevo, trece Noviembrt, 

mil novecientos cuarenllcinco.-Simón V idea. -Fran-

cisco Ramlrez S, SriC'. 2766 3 2 

NQ 1412 
Vicente Montenegro solicita titulo supletorio de 

un derecho de tierras, de treinta y nu~ve hectáreas 

y tres cuartas de extensión, ub;cad·1 en El Cedro, 

esta jurisdicción, en común con otrr'a condueños, 

limitado asl: Oriente, Occidente y Norte, monhi'la 

inculta; Sur, terreno que fué de Pedro Jo1quln Cha· 

mrrrn. 
Opón¡o?ase término legal. 
Dado Juzgado Local. San Rafael del Norte, quin­

ce Noviembre de mil novecientos cuarentlcinco.­

Miguel A. Ará111.-C Mercedes Herrera T .. Srio. 

Es conforme con su original.-C. M·rcedes He· 

rren T., Srio. 2779 3 2 

N9 1457 
Mercedes Sotelo solicita titulo supletorio, bien 

rústico, llrnihdo: Orientf', herederos de Bartolomé 

López; Ponientf', los de Policarpo Tapia; Norte, los 

mismos de Tapia¡ Sur, Francisco H~rnándet. 

Vale treinta córdo-b1s. 
0p6ngame 1érminr1 legd. 
juzgado Local Civil. Niquinohomo, veintiocho 

de Noviembre de mil novecil!ntos cuarentlcinco. 

Las cinco de la tarde.-Sanliago Pérn <:,-Carlos 

Mora.es R, Srio. 2818 3 2 

. N9 1486 
Leonidas M 1lamoros, mayor edad, este domicilio, 

solicita Ululo sup1etorio finca •:>anta Muta•, lugar 

\111lacatl', esta juri~dicción, cultivada qll'nce mil ca­

fe1os m•I utaclo, treinta hertáreas ex1e11si6n terreno 

cjldal, lindante: Norte, cafetal Audón Lópcz; Sur 

y ! 

~~ 

~--

~;_. ! : 

'. 

i 

/A' .. 
(:)~ .... 

. _"'-. :- ~ 

""-(,;:. 

t 

't 
) 

-

J 

.... : 

www.enriquebolanos.org


' 
' , 1 
~ 

} 
l 

~ ¡ 

' ... ·: 

'J; ;.-_'1 

-
-

·- --~ 

LA OACET A-DIARIO OFICIAL 735 
y Oriente, montañ1 incu'ta; O~cldentc, cerros oco­
talr sos. 

Estlmalo dosclent is córdobu. 
Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino kg l. 
Dado juz~ado Local. Tdpaneca, veintiséis No· 

viembre, mil nove.:ientos cuarenticinco.-A 'fon so 
Polauco.-Mclecio Velá,quez, Sri<'. • 

' 2825 3 2 

NQ 1492 
MercedtS Torres solicita ti1ulo supletorio de un~ propiedai cultivada con gu·ne4's, manzana y mPdia 

con terreno rojida.I, este Municipio. Lindantl': O ien­tt, predio Pbro. los~ Maria Montes; Occidente, 
predios sucesión B~nicio Espinoz11, Gustavo Mo­
ralct; Nor•e, predio Bernard nn Rodrf~11ez y ro 
trero que f 1~ Trinidad Castcllón, carretera cnmedil"; 
Snr, predio Norbl'rta Acuf11. 

Oyenr.e oposido'lcs. 
juzgado Local Civil. P1.1tblo Nuevo, dicri9iete 

Noviembrl', m'I novecientos cuarenticinco.-Sim1n 
Videa.-f1 ancisco Ramfrez S , Srio. 

2850 3 2 

NQ 1524 
Julio Urbina solicita tltu'o supletorio dos Jotes 

trrrenos ubicados El Tale, de esta jurisdicción: 
Uno, veinte manzanas SUJtrficie, limitado: Oriente. S1ntiago y Pab'o UrblnA; Occidente, Pablo Urbina; 
Norte, Dolor.:s U1bin•; Sur, camino real CamoapA; 
el otro lote cinco manzanas, llmitad1: Ori~nte, San· 
tiago Urbim; Pomentt", Juan Z•nón Urbina; Norte, 
Ca''xto E~pir.oss; Sur, Dolores Urbina. 

Hay m(joras. 
Valorados: Doscientos córdob1~. 
Quien pretcndl derei:hos, opóngase le¡zalm~nte. 
Secretarla Juzgado LocRI Civil Boaco, catorce 

Agostr, mil novecientos warenticinco~-Luis Sobal· 
varro, s.·io. 2878 3 2 

N9 1526 
Mula Valle de Rodrlguez solicita este Juzgado 

titulo suplrtorio un S'llar qne figura un tr'á1gulo 
l•.ós~ele~, extendid • de Oriente a P.rnientl", que 
mide en sus dos lados iguales que quedan al Norte 
y al Sur, cuarenta y una varas y en el otro lado 
que queda al Poniente, veit1füéis vara~; cr. n una casa adentro que mide ocho varas de largo por seis 
de anchn, lel ho de t j1s, par~da sobre horcones 
en!errado~. m'dera rolliza y labrada, paredes de 
l'mbarro sencillo, piso de tierra y con do.s crr.-e· 
dores laterale~; comprendido todo e>le inmu,.ble 
bJjo este s linderos: Oriente, calle pública que sirve 
de enlrada 111 camino de San Lorenzo y a la carre· 
lera que va a Man1Ru11; p,.niente, predio de Ar­
noldo Tijerinn; Norte, calle qu~ sirve de carn t<!ra 
a Msnagu~; Sur, calle que sirve de entrada al ca 
mino de San Lorenzo. 

lnm4eble está situado barrio El Panteón rsta ciu.:hd. 
Fué valorado en dosc;entos córdoba~. 
Quien pretenda derechos, p Jede deducirlos tlr· 

m n·1 legAI. 
Secretarla .Juzgado Local Civil. Boaco, cuatro Di· 

ciembre, mil novecientos cuarenticinco.-(f) Luis So-
balvarro, Srio. 2876 3 2 

NQ 911 
t:va lóptz solicita fhulo supletorio finca rústica 

ubicada barrio Los AguirrtS, esta jurisdicción, tres 
cuarto nunzanas cabida, dentro estos lindt"ros: 
O.ient~, francisco Hernárlde.¡ Poni!ntt, Maria An 
i;!ela Lopez; Norte, José H~rrera Campos y Sur, 
Mi2uel Caldera. 

Valorada cincuenta córdobas, 
Oyense oposiciones lr¡rales. 
SPcretaría Juzgado Local. San Marcos, una Oc· 

tubre, mil nonc\fontr~ ~t1ai.e111if;'1ro.-Ouillermo 
'Jallarl1o, Sr o, ~4~ U 1 

Nq 1047 
Pedro P~blo Orte1, mayor, casado, agrku'tor, ve­

cino Srn Fernando, solic1ra thulo supldorio casa y 
solar ,.n O.:olal, dc:"ntro estos linderos: ~forre, pre­
dios V1'chn y Joaq·1in 1 Moneada de Castro¡ Sur, 
solar Manuel v A fouso Mantill ; Oriente, m"diando 
calle, oredio Mi¡¡uel Peralta; Occidente; sohr de 
Sa1a Pagu1ga viuda de Pineda. 

Quien pretend t dererhn, opóngase términ 1 legal. 
juz2ado Distrito. Ocotal. Octubre trrce, mil no­

vecientos cuan·nla y cinco.-Carlo:1 Calder<'l11.-lec· 
nidu Punce P., Srío. 2456 3 3 

Nq 1057 
El señ •r Lu11c:1no Pilarte sC11ícita tflulo sunle· 

torio de tres manzan#S mái o IUl'llOS de te1re110 
propio, situado t'Sll' pu!bln, limitad : 01 ientP, C?• 
mh10. sucesión de C•tarina A•ia~. Asunción Calero 
y otro~; PonitntP, snres•ón de Gr ·gorio O hin, lo 
mismo q11e al S.ir y N.1r<e, Cdmino de r.erv1dumbre y sucesión de Cumeu MHllnez. 
v~1e ciento cin :urnh córdobas. 
Qu et t!'nga derecho, r p~mgase dentro del tér­

mino de ley. 
D ido Juzgado Local C vil. Nanda~m", quinc~ 

de Octubre de mil novecientos cuarenta v cinco.­
Juan f López.-Rigoberto Méndcz, Sr10. 

2473 3 3 

No 1059 
Carolina Am1dor viudt de Guzmán solici•a thulo 

supletorio lote terreno, cu.tro manunas co1bid~, si­
tuado esta jurisdicción, lindandc,: Oriente, Fran­
cisco Onadamu ; Ponier t" Beujamfn Espinosa; 
Norte, Carolina Am<1dor¡ Sur, Rosendo 8Jrrios. 

Vale doscientos córdobas.· 
Opónganse lcg~'mentr. 
Juzgado Local C1v1I. Moy •galpa, cinco de Ser­

tiembre de mil novecientos cuuent 1 V c:inco.- "1. 
A. Avel"án.-An'e mf, Sr:o. C•rmen A. Oui lén 

Es conforme con su original.-C1r111en A. Gn•I é1•, 
Srio. 2471 3 3 

Nt,1 1073 
Ernest-1 C-brera Urbina s 11icita titulo supletorio 

lote terreno 1 ústicf', cuaret. t 1 y . si ele manzana& c11-
bida, situada La C• ncepcion, con estos linderos: 
Oriente, posesión Bdarmino Arcia; Poniente, pro­
piedatl francisco Gómet Prad• ; NortP, propiedad 
de Francisco Oómd Prado, Martina lrieoyen y 
Belarmino Arcia y Sur, propiedades de 8 nj1mln 
CastrtJ Oómrz, Am~nd.t viuda de Oómez y Sara 
Alerrán: que no tiene nombrt", número, ni gnvámen 
y lo estima en doscientcs cordobas. 

El que se crea con dere,ho, opón~asc termino 
11."(!81. 

Dado en el ]Ull?ado Lo al y de lo Civil. Moyo· 
galµa, ocho ele Sepucmbre etc 11111 11 v~cn:ntos • 11.t_· 
renta y rinco.-M. A. Avef'án. Ante mf, Srio. 
Cumcn S. Ouitlén. 

Es 1.:onforme con su original.-Carmcn S. Guillén, 
Srio. del juzgado. 2477 3 3 

No 1177 
Norberto Marlin~z, m~yor de edad, cuado, agri· 

cultor, de utl! dlJmicilio, preienlóse a este Juzgado 
solicitando thulo supltt1ni<1 de una frnca rústica 
que tiene en San Pedro, de esta jurisdkció.1, lla· 
mada: ·~erro de la C1uz• y dieciséis manzanas de 
tureno extensión de una casa de tl'j•, parada sobre 
hor<nnes, con su solar correspondiente y forrada 
di' barro y mide de largo• nueve varu por cinco 
de anc~o; y dieciséis 11111nzanu de terren,., una 
palle con cerco de madera y pifiuela y otro sin 
cuco y i u~ siauientt'd linden.s y una parte se com­
pone con palos frutales y dicha casa de guinea en 
la misma propiec'a:t, a!': al Oriente, con prrpitdad 
de Andrea Salgado 7 propitdad di.' la !lellor1 fran· risra Vt'gsi al Ocri"'Mt1 t!m la mioma propieclad 
6'r M "'ft.Jfll V ~"ji' t ~~ c~téll) 111 ~wlr, C\16 
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propiedad de lsais Salgado y camino que conduce 1 N9 1388 · 

para el Valle de la Uva, de esta jurisdicción; al Dominga Caballero, mayor, soltera, oficios domés-

Sur, con propiedad de julio Salgado y dicha pre·¡ ticos, este domicilio, solicita titulo supletorio, mej1· 

piedad la tiene por sus propias espensas, de esta ras terreno nacional •Zapotlllai•, esta jurisdiccion, 

jurisdicción y sitios de Salgados y Vallejos y que limitadas: Oriente y Sur, mejora José León joya; 

la estima en doscientos pesos córdobas. Occidente, propiedad Policarpo Palacios; Norte, de 

Quien pretenda tener derecho, opóngase en el B·aulio Oarcla. 
tlrmino de ley. V.tloradas cie.nto cincuenta córdLblS. 

Dado en el Juzgado local Civil. Jícara!, veinti· Opóngase legalmente. 

11iete Je Octubre de mil novecientos cuarenta y juzgado Local. Quilall, treintiuno de Oclubre, 

cinco.-Martln Silva.-Baldomero Hi:lalgo, Srio. mil novecientos cuarenticinco.-M. Vllchez-F. E. 

2581 3 3 Rivera. Srio. 

N9 1183 
El señor Damián Pereira presentóse solicitando 

titulo supletorio de una pet¡uei\a casa de siete varas 
de largo por cinco de ancho, de kju, sobre hor· 
coneg, de naturaleza urbana, situada en el barrio de 
San Antonio, de esta jurisdicción, con su corres­
pondiente solar que cc..nsta de cien varas de largo 
por cuarenta varas de ancho, ~e encuentra bajo 
estos linderos: al Oriente, con p:opiedad de Nicolás 
Solórzano; al Poniente, con prsesión de Carlos 
Montiel; Norte, con posesión de Nicolás Solórzano; 
y Sur, con calle pública. Este solar se encuentra 
cultivado en chagüite y árboles frutales. 

Lo hubo por h.:rencia de su difunto padre Tran­
quilino Perelra, lleva de poseerlo más de dos años, 
carece de nombre, número y gravamen. · 

los estima en la cantidad de dosd~ntos córdobas. 
la persona que se crea con derecho, preeéntese 

dentro del término de ley que será oldo. 
juzgado Local Civil. San jorge, a las cuatro de 

la tarde del dla veinte y cinco de Octubre de mil 
novecientos cuarenta y clnco.-j. E.. lozano -Er­
nesto Tito Navarro, Srio. 

2588 3 3 

NQ 1202 
Segundo Rodrlgnez Lugo solicita titulo supletorio 

solar situado birrio Los EncuentrC's, esta jurisdic 
ción, dimensiones sesenta por treinta varas, linde· 
ros: Norte, Román Acevedo y Fernando Arca; Sur, 
Carmen 01 tega; Oriente, testamentaria Marcelino 
Saborlo; Poniente, camino. 

Valor cien córdobas. 
Oposiciones termino legal 
Juzgado Local. Santa Teresa, treinta Octubre, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-J. f. Cordero, 
Srto. · 2601 3 2 

NQ 1218 
Josefa MJrales solicita titulo supletorio solar, 11· 

muado: Norte, Poniente, calles; Oriente, justo Ro· 
mero; Sur, Ezequiel Robleto. · 

Opónganst. 
San Marco~, seis Noviembre, mil novecientos 

cuuenticinco.-Ouillermo Gallardo, Srio. 
2623 3 3 

NQ 1228 
Soledad Rodríguez solicita titulo titulo supletorio 

casa y solar ubicados barrio Venecia, cantón Cal· 
vario, es•a ciud6d. Mide la primera ocho varas el 
cañón por seis ancho; y el solar mide treinta y tres 
varas una tercia sus cuatro lados. Lindante con· 
junto: Oriente, predio Rafaela v. de Pérez y predio 
P. ulmo Cas:ellón; Occidente. solar Josefa s,J,z1r¡ 
Norte, casa y solar Josefa S1lazar y Sur, solar Ma· 
tilde R11i1, cr.lle enmedio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Q11ien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, tres Noviembre, mil no· 

vecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outiérrez.-R. 
Arsenio Tom s, Srio. 

Es a>nforme con su ori¡:inal.-R. Araenio Torres, 
Srio. • .;;641 3 3 

2761 3 2 

NQ 4208 
Maria Félix J?uiz, pide titulo supletorio cuatro 

huertas esta jurisdicción, asJ: Primera, lindante: 
Orientt, l.i solicitante; Poniente, Trinidad Mendoza; 
Nortt', leoncio Chávez; Sur, Carmen Ulloa. Se· 
gu'lda, lindante: Orientt>, Pedro O m~z:: Poniente, 
Pedro Mayorga; Norte, c.rmen U.loa; Sur, Ek,lsa 
Mendoza. Ttrcera, lind~: Norte, francisco Darre; 
Sur, T< más S1ntana; Orient!', Pedro Mry.>rga; Po­
niente, jesú' Lira. Cuarta, lindantt: Norte, fran· 
cis<:o Huiz; Sur, lcsús Lira; Oriente, la s )licitante; 
Poniente, José fletrs. 

juzgado Lo<'al. Posoltega, veintiseis de febrero 
de mil novecientos cuarenta y seis.-Roberto Arria· 
za M., Srio. 

426 3 2 

NQ 4209 
Pastora López, ~o'icita Ululo supletorio, media 

manzana, Paca:ya, jurisdicción, lindando: Oriente, 
juan F. Oarcla Juana Pavón; Occidente, julio Lati· 
no; Norte, Angel Hernández; y Sur, Julio Latino. 

Vale cien córdobas. 
Oponga tenga derecho. 
Juzgado Local Civil. Masaya, veintisiete Febrero 

mil noueclentos cuarenta y seis.-V. Vslá• que11 Srio. 
425 3 2 

NQ 1454 
Teresa Alvarez viuda de López, solicita titulo SU· 

pletorio casa y solar en Nagarotr, lindantrs: Orien· 
te, Humberto Roa; Poniente, mediando calle, Carlos 
Montoya; Nortl', mediando calle, Salvador Espinosa; 
Sµr, Concepción Talavera Camacho. 

Oyense oposiciones legale)'. 
juzgado Civil . Dishito. León, veintidoa Agosto 

mil novecientos cuarenticinco,-josé J. Aráuz, Srio .• 
2821 3 2 

NQ 1473 
Ana Maria Romero Martlnez, solicita titulo Sii· 

pletorlo finca: Oriente y Poniente, Gabriel Oonzá· 
lez; Norte, Coronado jiménez, y Sur, francisco Boza, 

Oyense opositores término legal. · . 
juzgado loC:al Civil. Masaya, Noviembre treinta 

de mil novecientos cuarenticinco.-José Pérez So· 
!ano, Srio. 2837 3 2 

N9 1475 
justina Pavón viuda de Sánchez, solicita titulo 

supletorio bien rústico, lim11ado: Norte, Oregorio 
Sandíno; Sur, Mallas Rocha, camino en medio y 
herederos joaquln Mercado; Oriente, Benedicto San· 
dino, camino rn medie·; Poniente, Cecilia Nicaragua. 

vale cien córdobas. 
Opónganse término legal. 
Juzgado Local Civil. Niquinohomo, nueve de 

Mayo de mil novecientos cuarentícinco.-Las cuatro 
de la tarde.-Santiago Pérez S.-Culos Morales R., 
Srio. . 2836 3 2 

N9 1482 
F~rnando Carrillo, solicita titulo supletorio lote 

terreno rústico, !tiludo •f.1 EstrccbJ•, juris~cci6ft 

Alta Oracia. aipa,ii\Mi tres cuano:> manz~ ~u\U• 

~· • 1 

• v 

~ 

' ~~--:~ ~ 
.. -,~1~ 

·;·¿;. 
:, ;.. 

f 
¡ 

-

www.enriquebolanos.org


1 

~ 

1 

i 

1 

1 
i 
: 
: 

. LA OACETA-DIARIO OPICIAL 737 

v1do chagüite, con una cau lecho zacate, limitado: 
Oriente, Humberto Ortiz; Ponitn'P, Francisca Cal· 
derón viuda de Martlne1; Norte, fíliberte Monge, 
y Sur, Emilio Potoy. 

Lo adquirió compra hecha al señor Caslmiro 
Alvarez; ce n posesión más de un año. 

Vale en conjunto doscientos córdobas. 
Quien pretenda derecho opóngase término de ley. 
Juzgado local Civil. Alta Gracia, diez y nueve 

Octubre mil novrcientos cuarenta y cinco.-fernan 
do Mena.-Ante mi, Gobriel Mejla, Sr:o 

Es conformr. Gabriel Mejl11, Srio. del Juzgf do. 
2829 3 2 

N9 1356 
Nicolás López, solicita Utulo supletorio casa y 

solar ubicrdos Cantón Calvario esta ciudad, mide 
la primera ocho varas largo rior cuatro ancho, con 
nobre corredor, y el solar mide ses~nta varas de 
Oriente a Occidente, por treinta y tres y una ter· 
cia tle Norte a Sur, lindante el conjunto: Oriente, 
solar y casa de Ezrquiel Montenegro; Occidente, 
casa y solar de Domingo Valdivia, calle enmed.io; 
Norte, solar y casa Macario Arróliga, y Sur, la 
quinta del doctor fermln Meneses. calle enmedio, 

Estrmalos dosrientos córdobas. 
Quien tenga derecho opiS"ngase término legal. 
ju1gado Local. Este1f, quince Noviembre mil no-

vecientos cuarenta y cinco.-Asisclo Outiérrez.-R. 
Arsmio Torres, ~rio. 

Es conforme con su original. R. Arsenio Torres, 
Srio. 2727 3 2 

NQ 1357 
Gerardo Pérez, solicita titulo supletorio casa y 

solar ubicadcs Achiote j irisd1cción Telpaneca, .lin· 
dantes: Norte, propieaad Fclix Portil o; Sur y 
Oriente, propiedad juan francisco López; Occi· 
denle. predio Casimiro Pérez. 

Quien créase con derecho, opóngase legalmente. 
D ido ju1gado Distrito. S'.lmoto, trece Noviem· 

bre mil novecientc.s cuarenticinco.-Eusi. Cuadra h. 
-Salv, Padilla, Srio. 2726 3 2 

NQ 1384 
Ciriaco Pérez, mayor, soltero, de Tdpaneca y 

agricultor, pide titulo supletor:o un cafetalilo una 
hectárea, que linda: Norte, cafetal Adán Portillo; 
Sur, Oriente, cafetal juan Francisco López y Po· 
nienlf, casa habitación del solicitante; denominado 
Los Pajaritos y estfmalo cuatrocientos córdobas. 
Otro calehlito, dos hectárea9, linda: ·Norte, cafetal 
Arcadio Lóon; Sur, cafetal Alfonso Polar•c •; Este, 
cafetal Jacinto Portillo, y Oeslf, cafetal juan Matey; 
estlmalo qu•nientos córdobas. Una casita de trja 
manf y de barro, empalada, de cañ.~n. ocho varas 
largo, cinco ancho, solar de novecientos varas cua 
dradas, lindando: Norte, propiedad de dl>n Félix 
Portillo; Sur, propiedad de don Juan francisco Ló· 
pez; Este, caf~talito Los Paj iritos; y Oeste, casa de 
Cssimiro Pére1; estlmala cincuenta córdobas. 

Opóngase término legal. 
juzgado Distrito. Somoto, cinco de Noviembre 

de mil novecientos cuarenticinco.-Eug. Cu~dra h. 
-S1lv. Padilla, Srio. 

Es conforme. S. Hernández, Srio. 
2765 3 2 

NQ 4140 
lnocencio Torres, mayor, este domicilio, solicita 

titulo supletorio casa y solar urbana, lado Oriente 
este pvblación, doce varas largo, His ancho, dos 
piezas, taquczal h'.lrcones, tej1s barro, cañón, solar 
mide doce varas frente por diez fondo, lind intt: 
Orimte, solar y casa S¡n~ia¡o Mufioz; Occidente, 
casa de Pru;iencio Baquedano, meoiando calle; 
Norte, tapial de Carmen Ordóftez, mediando glle 

.J Su, solar 1 ca11 dt Marprito OuUirrez. 

Quien pretenda derecho, opóngase t~rmino legal. 
Valórala doscknto' córdobu. 
Dado Juzgado local. Telpamca, siete Junio, mil 

novecientos cuarenta y cinco.-Andrés Sánchez.­
Melecio Velásquez, Srio. 

355 3 t 

NQ 4177 
Vicenta Zambrano, viuda, mayor, domicilio Lu 

Saban;,s, oficio3 domésticos, solicita titulo suple· 
torio décima parte una cabillerla tic• ra medida 
antigua, sitio San Antonio del Despoblado, j~ris· 
dicción Las Sabanas. 

Estima la cuatrc cientos córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Distrito. Somoto, veintiséis de junio de 

m,1 novecientos cuarenticinco.-Eug. Cuadra h.­
S. Hernánd ·1, Srio. 

Es couform~.-s. Hernández, Srio. 
404 3 t 

NQ 4139 . 
Lucio M~lgara, mayor de edad, este domicilio, so· 

l'c ta lftulo supletorio solar urbano, nacional, lugar 
San Juan, cs'.a jurisdicción, mide treinta y dos 
varas frente, por treinta y ocho fondo, con mejoras 
una casa habitaci611, d~ dit-z varas largo, sel• ancho, 
taquezal, tej is barro, cañón, lindante: Occidente. 
casa foribio González y Miguel lbarra, mediando 
calle; Norte. propiedad de José !barra y Sur, pro­
piedad de Francisco Oómez. 

Valoradas doscientl)S córdobas. 
Quien pretenda derecho, opóngase término leit•I. 
D ido Juzgado Local. Telpaneca, siete Oclubre, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Me'ecio Velás-
quez, S. io. 356 3 1 

N9 1911 
fe iciana Gazo pide titulo supletorio finca rús­

tica situada ~.unto El Ingenio, comarca Los Cerros, 
limilldo: Oriente, s~bina y Pedro C1macho; Po· 
nlentl', Adolfo Sol is; N ;rte, Pedro Csmacbo; Sur, 
calle conduce a Tola. 

Té· m;no oponerse treinta dlas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Rivas, ocho No­

viembre, mil novecientos cuarenticinco.-lullo C. 
Cole, Srio. 200 3 1 

NQ 1894 
hidro Alvarcz solicita titulo supletorio finca rús· 

tica sita jurisdicción Nandaime, estos linderns: 
Ckente, herederos Eusebio Acosta; Poniente, Be· 
nito Latb; No. te, terrenos de los Castillos; Sur, SU· 
cesión Salvador Góngora, francisco jirón. 

Quien tenga dir ello, l p)ngase. 
DAdo Juzgado C1v1l Distrito. Grana fa, doce No· 

viembre, mil novecientos cuarent1cinco. Diez ma· 
ñ rna.-Serapio Vela, Srio. 196 3 1 

NQ 2032 
Luis Cruz solicita titulo supietorio, casa de ha· 

bilación, ocho varas de largo, por cinco de ancho, 
con tres corred,ircs, -;le tejas, embarrada, enclavada 
en un solar, que mide ochenta varas cuadradas, 
conteniendo dicho solar, guineos, naranjos y otro1 
á:bolrs frutales, cercado con piñuela en todo su 
perlmetro, lindante conjunto: Oriente, camino real 
y propiedad sucesión Nicolás Velá~quez, Norte, 
p1op:edad sucesión Timoteo Rcyn¡ Sur, sucesión 
Marta Centeno y casa Daniel Gutiérrez y Occiden· 
le, pr:>piedad sucesión NicJlás Vc:lásquez y situtdo · 
todo valle Slnla Cruz, esta iurisdiccion. 

Quien tenga derecho, 11p6ngase. 
jui~ado Local. Estell, catorce de Noviembre de 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Outié· 
rrez.-R. Arsenío Torres, Srio. 

288 3 t 

NQ 1650 
Jw&o lriu 10lkita li&llk> ~¡,>1cwrio caM J 19'1.r 
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ubicados paraje Santa Lucia, al lado Norte u!e 
ciudad, mide la primera siete varas largo por seis 
ancho y el solar forma una punta de plancha, mi 
diendo ciento ochenta va·2s al Orierih lo mismo 
que al Occidente; diez varas al lado Norte y se 
senta y seis al lado Sur, lindante conj11nt 1: Orirn· 
te, predio Aniceto Re drlgurz, camino carretero rn 
medio; Occidente, predio Ada Rosa de Upe11 !rt 
mismo que al Nortl', e; mino e11mcd10 y Sur, la 
misma Ada Rosa de Lópu 

Est malos doscientos eón.lobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local Estelí, diez y nueve Dicitmbre, 

mil novecientos cuarenta y clnco.-Acisclo Outié· 
rrez -R. Anenio Torres, S1ir. 

Es conforme con su original.-R. Ar~enio Torres, 
Sri<'. 13 3 1 

NQ 1651 
M r :elino lbarra solicita t11ulo su oletorio casa y 

solar ubicad0s cantón ParrC'quJa, ba•rio ~an An· 
tonlo, esta ciudad; mide la casa ocho varas de largo 
por cinco y media ancho; y el solar mide treinta y 
tres vara una tercia por cincuer·h fondo, lindante 
el conjunto: Oriente, solar Angel Salgu< r ; Occi­
dente, f.I Panteón, ca'le rnmedio; Nor•e, solar 
Carmen Molina ). S:1r1 Orcgorio Cruz y Lizandro 
Moneada. 

Estfmalos doscientos córcientos. 
Quien tenga ceretho, opóngase término legal. 
juzgado Local. f.stelf, diez y n'•eve Diciembre, 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Acisclo Ülltié· 
rrez.-R. Arsenlo Torres, Srio. 

Es conforme con su original.-R. Arsenio Torres, 
Srio. 12 3 1 

N9 1652 
Josefa Huerta solicita título supletorio casa y 

solar ubicados barrio San Antonio, canton Parre.· 
quia, esta ciudad; midiendo la primera Ol h i varas 
largo por seis ancho y el so1ar mide de Norte a 
Sur, veintinueve varas y de fondo treinta y nueve, 
lindante co11junto: Orientl', iolar Angela Jimé rez; 
Occídentt, casa y sclar Carmen Molina. calle en· 
mt dio; Norte, solar y casa Angela Diaz ·y Sur, casa 
y solar Felipe RiverP, calle r nmedio. 

Estlmalos doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho, opóngase término legal. 
juzgado Local. Estell, diez y nueve Diciembr~. 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Adsclo Outié· 
rre1.-R. Arsenio Torres, Srie>. 

Es conforme con su ori2inal.-R. Arsenio Torres, 
Srlo. 11 3 1 

NQ 1833 
Alfonso Cárdenas Ouillén, ·este domicilio, presen· 

tóse e: te JuzRado solicihndo titulo supletorio de 
un lote de ttrreno cjidal situado en el lugar las 

. Trojas, esh j:1rhdicc16n, nominado El 06m1lotal, 
compuesto cien manzanas más o menos de extcn 
&ión cultiva las mejora~, cincuenta manzanas de 
potrero empastado, zacate cuinea y ¡~ngu 1, el te 
rreno es1á cercado con alamb-e y madera. Existtn 
labranzas de a2ricuhura. Limita: Oriente, mo11taña 
inculta; Occidente, rlo Coco; Nor1e1 montaña i 1cu1ta. 

f.stimalo do5cientoa córdobas. 
Quien pretenda mtj >r derecho, dcdúzcalo dentro 

término de ley. 
juzgado Local. Telpanecs, ocho de Diciemb~e 

de mil novecientos cuarenta y cinco.-Entre-lineas 
-de-un-lote-de-ttrreno-rji<'a' -él - mfjor -
Valen-Testado-extensión-resulto-del-no-V .1le. 
-A1fonsl Polanco.-J<'sé Ma. Mercado, Srio. l 1to. 

136 3 1 

t~ incultr; ürientr, mon'e incultr; Poniente, camino 
en medio 

Opónganse legalmente. 
Jutgado Distrito. Chinandega, once Enero m 1 

novecientos cuorrn:iseis -H. Montealegre, S·ia._ 
50 3 1 

NQ 1744 
P~dro Valverde, pide titulo sup'etorio finca rüs· 

!fea, limitada: Oriente, Herculano Ju in Va!verdc; 
Ponientl', Juan Valverd<; N' rte, monte inculto; Su1, 
Oregorio Meza, 

Juz¡¡:ado Civil Dist ·ito. León, doce 
novecientos cuuentiseis.- José J. Aráuz, 

Enero mil 
Sri o. 
57 3 1 

NQ 17-13 
Raúl Rodrlguez Mayorga, ~oliclta titulo sup'etorio 

solar en este pueblo, lindante: Norte, calle m ·dio, 
Esmeralda Andrade; Oriente, calle medio, D 1vid 
Oáme1; Sur, FiJelia de Orantdos, y Pun·e:ite, Sl 1· 

tos Toruño. 
Hübolo doscientos c6rdoba'3 de M 1rfa Palacios. 
QJ1en perjudiquese, opóngase termino legal. 
D1do juz1itado Local. Posoltega, Gnce de Ener,> 

de mil novecientos cuarenta y seis.-Rob. Arriazt 
M., Srío. 58 3 1 

NQ 1782 
Petrona Jo~quín, sol1cit 1 titulo s'lpletorio finca 

es•a jurisd:c:io.1, limihd1: Oriente, Lui9a L6pez 
Mal1é1, Arcadio Cerda; Poniente y Sur, Juan A ber. 
to Ortlz, y Norte, ~osa Is 1bet Oonzález, Oregorio 
Mercado. 

Valor no tx~ede ci~n córdobas. 
Quien pretenda de-recho, •·póngase término ley. 
Juzgado Local. La Concepción, once En1 r . ., mil 

novecitntos cuarentiseis.-Abelardo A varez.-Ouillo. 
He1 nández, Srio. 104 3 l 

NQ 1783 
José Mercedes Ouevar~, solicita titulo supletorio 

finca esta jurisdicción, . limitada: Orient«", Canuto 
Gavilán; Ponient~, José Mc:rcc:des Ouevua; Norte, 
vol< án Santiago, y Sur, Antonio Agu:rre. 

Valor no excede cien córdcbas. 
Q11ien pretenda derecho, preséntese término ley. 
juzgado Local. Lt Conrepción, once Enero mil 

novecientos cuarenusels.-Abelardo Alvaret.-Guillo. 
Hcr .. ández, Srio. 103 3 1 

NQ 512 
Vic O'.ia de Z~ledón, pide tltub sup~torio de una 

finca de cu•t·o manzana~ extensiól', cultivadu con 
cuatro mil árboles cafetos, una huerta y cañ11 de 
media manzana uda una, media manzan 1 terr• n'.l 
inculto, un potrero de media manzana cultivado 
con zacate y media manzana cultivado con cafetos 
y cacar-.; toJ,i cercado con piñuela y ma -:lera, sltua· 
do valle Las Mesas, terreno nacional, de esta juris· 
dicclo11, habida por herencia su padre Rosendo 
Florián, con linderos: Nortr, propiedad de B1lbino 
Vanc:gas; Sur, predio de f, blu Z!ledón y Simón 
Orre2; Oriente, cam' n 1 que conduce de Las Mesas 
al Ouanaca~tiHo y Occidente, propiedad de Balbino 
Vanegas. 

L' tStima en doscientos córdobas • 
Opóngase término treinta dias quien créase con 

derecho. 
juzgado local. jlcaro, Depart~mento de Nueva 

Se,ovia, Agosto 11 de 1945.-David Guillén, Srio. 
.. 26831 

MARCAS DE FABRICA 
N9 1732 

juan López, solicita thulo supletorio lote terreno N9 2100 

ubicado juri11icción Villanuna, ciento veinte man· Mar y Duqbill, "- Nt:w York City, fto\ados Unido1 

una,_ lindank: Norlt, Uwo An:neaa'; sur, mor.•. di Américr, nmfüflk llJ'Of;\ffl'101 tkm1 C1141r1 .-IJt. 
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Hrnry Caldera Pallais, de este d<1micilio, solicita 
r< gistro esta Marca de F4brica y Comercio: 

para: Ptrfumes, colonias, lociones, cremas, poi· 
vos, lápices para labios, c;iloretes, máscara, compac. 
tJs, dispositivos de ascensión y tu11eles para cosmé· 
ticos, caps y bolsas para cosméticos; j11egos de 
compacto~. comprendiendo compactes y palas para 
polvo y compactos y lápices de labios¡ jabones y 
otros cosméticos. 

Oyense oposiciones término legal. • 
Managua, D. N , trece de Febrero de mil nove· 

cientos cuarenta y seis.-fernando MoralPs L, Ofi· 
cial Mayor. 266 3 2 

NQ 2112 
American Cvanamid Company, de Ntw York 

City, Estados Unidos de América, mediante apodera. 
dos Henry Caldera & Henry Caldera Pa1lais, de este 
domicilio, solicita registro :esta Marca de Fábrica y 
Comercil: 

CYANOGAS 
para: Insecticida y exterminador de roedores para 
aplicacionts agrlcolas y hortlcolas, e imecticidas y 
fun~icidas de todas clases. 

Oyense opm;iciones término legal. 
Ministerio de Fomento Managua, trece de fe. 

brero de mil novecientos cuarenta y seis.- fer 
nando Morales L., Oficial Mayor. 

278 3 2 

PATENTE DF. lNVf.NCION Y MARCA 
DE fAB~ICA 

NQ 165ó 
francisco Mutrnez Rivera, de este domicilio, téc­

nico en refrigeración, háse prrsentado soliritando 
depósito y registro del MODELO INDUSTRIAL 
de un carretón frigorífico y de la Marca de fá· 
brica y Comercio: 

POLAR 
que distingue sorbetes, aguas gaseosas, bebidas re· 
frescantes, helados. 

Quien tenga derecho, opóngue 
Ministerio Fomento. Managua, 

mil novecientos cuarentiséi~.-Raf. 
cial Mlyor. 

término legal, 
sirte de Marzn, 
Raúl Pnrr~•, Ofi· 

654 3 1 

' DENUNCIO DE MINAS 
No 449 

Señor juez para lo Civil del Distrito y de Minas 
Los suscritos Antonio Oamero, soltero, vecino de 
El Jlcaro, Felipe Torres, casado, vecino de Murra, 
ambos mayores de edad y mineros, ante Ud com· 
parecen y exponen: que en lugar de El Dorado, 
juri!dicción de Murra, en cerro virgen hemos d•S· 
cubierto un creadero mineral que produce oro; corre 
de 01 iente a Poniente, con su recuesto al Sur y la 
bautizaremos con el nombre de Borneo; t!ndremos 
derecho a tres pertenencias o seJn quince hectáreas; 
abriremos el pozo de ordenanza dentro del t~rmlno 
legal. 'Pedimos nc:s libre el ll'ulo definilivo. La 
mina tiene por linderos parciales: Norte, rfo Poteca; 
Sur, aldea de El Doradc·; Oriente, mont~fta inculta, 
y Poniente, montafta inculta Ac:-omp111amos las 
boletas de los Impuestos Locales de esta ciu Jad y 
la muestra mineral. Para olr nolific11dones la ofi 
ti~ dtl dottcr T. R. Maldcmdr. Ocot11, Julio 

treinta y uno de mil novetientos ruarenticinco -An­
tonio Oamrro.- Felipe Torrts. Preseniados por lns 
Sres. Antonio Gamero y ftlipe Torres, a las diez de 
la maflana del dfa treinta y uno de julio de mil 
noveciento• cu1renti y cinco.-L. Ponce, Srio Jnz· 
gado de D atrito y de Mim s. Ocotal, treinta y uno 
de Julio de mil rovecientos cuarenta y c:n :o. Las 
diez y media de h maíhna. Reglstrcse en el libro 
correspondifnte la anterior denm1ci~, publfq.iese 
por edictos dentro clel término de ley y custódiese 
la muest•a a om)aft 1da.-Pal:tcios. Ante mi, l. 
.Ponce. Srio. El suscrito Juez hace con,tar: que 11 
las páginas 89 y 90 d =I Libro de Dmuncios que 
lleva e~te fuz1::ado, se registró la denuncia de la 
mina Borneo del To no Tercero de d cho Libro. 
Ocotal, treintiuno de Julio de '1111 nrivedentos cua· 
renticlnro.-Asiento Número 611.-D. Palacios h.-J. L. Po·1re R. Srio. 

Es conforme. Oco!al, Aitosto tres de mil nove· 
cientos cuarenticlnrn -E•1tre llneas-l'edi nos que 
no> líbre el título defmilivv-V .ile.-D. P.llaclos h. 
-J. Leonidas Ponce R, Srio. · 

1964 3 1 

NQ 839 
Seft >t Juez de Distrito y de ·Minas. Yo, Pedro 

Jo~qu'n Pineda, mayor de edad, solterr•, carpintero 
y de este domicili", ante su autoridad vengo a tX· 
poner: En el punto "Las Alturas• d~I valle de P.m• 
tasma de este Depart~mento, he descubier t > un1 
veta mineral que produce oro y pi ata. l 1 ve\l en 
cue'ltión corre de Oriente a Occidente, teniendo el 
recue~to al l 1do Sur. Dentro de un radio de CUllro 
kilón:etros, no existe ninguna pertenencia denu1· 
dada, por lo que soy descubriñor en cerio virgen. 
D~ conformidad con los Arts. 37 y s;guientes del ' 
CódLo de Minerfa, venl.!O ante su autorid~d a de­
nunciar como en efecto d :nuncio is a mina des.:u· 
bierta a la que lhm·:> •Lo!I Colores•¡ con sus tres 
perter.enc·as que individualmente llamo y describo 
así: ºdlan< a•, de cinco he. táreas d~ exlensi 'm y 
den ro de éstos linderos especiales: Norte, p ·opi,.iiad 
de Eligio Picado en los sitio~ de P.lntasm1; S 1r, 
mont-ñl inculta; Oriente, pertenl'ncia "RJj 1•, y 
Poniente, propiedad de Antonio Centeno. "R j<l", 
de cinco hec·áreas de extensión, lindante: Norte, 
propiedad de Eligio Picado; Sur, n1ontañt Inculta; 
Oriente, pertf'nencia "Amarilla•, y P..iniente, perle· 
ncncia ºRoj.ª. "Amarilla•, de cin;o hectáreas de 
extensión y dentro de estos lindero~: Oriente, pro· 
piedad de Antonio C ·nteno; Poniente>, p~rtenencia 
•Roj•"i Nort~, propie~ad de Eligio Picado, y Sur, 
mor.t ña incu:ta. Pido a su autoridad que mande 
11 anotar la pr senle denuncia eo el Libro de Des­
mbrimientos del Juzi;tado de o;~trito, ordene h PU• 
blicaciOn y a su ticmp me txtienda el correspon· 
diente tliulo. Acompaño las muestras de lev, lo 
mismo que la Boleta de Ent,ro correspondiente y 
señalo para notifrca :iones la cfidna de abogacfa 
del doctor Fedtrlco lópez Rivrra en esta ciudad. 
Jinotega, Septiembre d ez y siete de mil novecientos 
rnarenta y cinco -Pejro J. PinedP.-federh:o Ló· 
iiez. Presentado por el f1rmmte j11nto con la bo­
lctt y las muestras, a las diez de la msñana de sn 
ft~ch~.-ca~t1llo C., Srio. Juzgado de Distrito. Ji· 
notega, d¡ez y s:ete de Se p1iembre de mil novecien· 
t~s cuarenta y cinco. Lis dieoz y cinco minutos de 
la m ñ 111a. Por hecha la anterior m~nife~tació11, 
pr 1cédase a su re!.!istro, el cual se publicará por 
carteics en "La Gaceta", por tres veces con diez 
dlJS de intervalo.-Hazera.-Filemón Alhmiranr, 
Srio. Registrad1 a I< s f.,lj¡,s 8 y 9 del Libro de 
D nuncias de Minas, que esta Oficina l'eva, bajo 
el Número 5, del Tomo l, de este O~partamento. 
jiMte~a, diez y siete de Sep·iembre de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco.-C. Castillo C, Srio. 

Es conforme. Jinote!la, diez y sMe de Septiem­
bre de mil novecicJll°' cuarm\ .. y cinco -C. ea~mto c., Srio. 99'..:9 3 J -' 
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TERRENOS MUNICIPALES 

N9 810 

Jeremíaa E1plnoza aollcita en arrienrlo 
tre1 lote• de terreno 1 ji ial de tres, aela 
y nueve hectáre •s en La• Cai\u, rle esta 
jurl1dlcción, limitado el primP.ro: Ori~ute, 
propiedad de leabel Morale1; Oxldente, 
rle la misma¡ None, de José E1plnoza, y 
Sur, de Juan Vargas, El se~u·1dc: Orlen· 
te, de José B1ltazar Morale1; 0..:cldente, 
de Marla Llra¡ Nc.rtP, de Isabel Morales 
y aur, de Catallno .l:!:•plnoea. El tercero: 
Oriente, de C"yetano Gabundl~; O :clilente, 
rle Catalina Esplnoza¡ Norte, de Pedro 
Lira, y Sur, Caaerlo de Laa Cafha. 

Quien t n¡za derecho oponerse, dedúz· 
calu en el término de ley. 

Alcal lía Municlpal,-Llmay, ael1 de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
cloco.-Edmun 1o Y cloe1 Alfaro.-Pucual 
B. Marenco, Srlo. 

2262 3 2 

N9 823 
Erneato Alanla, mayor de edad, soltero, 

agricultor, e1te vecindario, 1ollclta arr l~ndo 
uelnta manzanaa extensl611, terreno t j irlal, 
1ltuado p 1ro j ~ Celha del G 1to. esta jurls· 
dicción, lln1ante: Oriente y Norte, monte 
Inculto; Poaleute, monte Inculto, quebrada 
y camino t n medio¡ Sur, m mte del sull­
clt:!nte. 

QJlen prt:tenda derelbo opóngase tér­
mino legal, 

Alcaldía Municipal, Telka diez y alele 
de Septiembre de mil ooveolentoa cuarenta 
y clnco.-Franclsco R. Chévez-Enrlque 
Albert, Srlo. 2296 3 2 

N9 8z4 
El aeiior lné1 Argü ·llo y Sluforo1a Diaz 

1ollclta 1e le de en calidad ·de arriendo 
un lote terreno ejldal como de cien m.rn 
za na~· de exlen1!611 el to en el terreo o de 
Guanacastlllo de eeta jurlarllccl6n, slgulfn· 
tea llndero1: Orlenle, po1edón de Julio S 
quelrél¡ Poniente, la de p.,dr..i Sáe11z; None, 
terrenos de Santo Tomás y don Vitlta­
cl6n L6pe1¡ y Sur, loa de Julio Sequeira. 

El que se crea con dere.bJ al terreno 
de1lindado que s' preaente a eata autorl 
dad durante el tltmpo y forma legdl. 

Alcaldía Municipal, A-:c yapa, dieciocho 
de Septiembre de mil nov.,dento1 cuarenta 
y clnco .. -Enmendado sollclta ca lldad clo· 
co-vale.-C. Moralea M.-S. Qulntanllla 
A .. Sric. 

Ea conforme con 1u original. Acoyapa, 
dleclotbo de Septiembre d~ mil noveclen 
to1 coareD\a y clnco...-S. QJlnt1:1nllla A., 
5fl9, ~29~ J ' 

N9 825 
Cecilia Gonzá1t'z solicita arriendo lote 

terreno baldío municipal doce manzanat 
en tre1 lotea, con estos llndero1: el prime· 
ro de cinco manzana•, Oriente, con don 
Viqlllio Duarte Almendaree; Poniente, con 
po1cai6n heredero• don Aquilea Enriquez, 
camino en medio; Norte, con potrero de 
Fernando ToleJo; y Sur, rlo MonJta¡ el 
segundo, lo mlamo, Oriente, potreros El 
Carmen de don Francisco Joaé Gutlérrn; 
Poniente, po1e1116n de DJlore1 RulL¡ Norte, 
llano El Carmen, camino en medio¡ y Sur, 
po1eai6n de Fernando Toledo y el tercero 
de do1 manzanaa, Oriente, pose116n de do· 
!\a Felicitas García¡ Poniente, la de don 
Luis Carranza; Norte, río de L6vago; y 
Sur. po1esl6n de Francisco Báez, · camino 
en medio, 

Quien tenga derecho opóngase término 
legal. 

Alcaldía Municipal, Acoyapa, veinte de 
Septiembre de mil noveclento1 cuarenta y 
clnco.-Enmendado-Enrlquez -vale.- En· 
tre líneae-en tre1 lotea-vale.-C. Mora­
les M.-S. Quintanilla A., Srlo. 

E1 conforme con 1u original. Acoyapa, 
veinte de Septiembre de mil noveclento1 
cuarenta y clnco.-S. Qulntanllla A., Srlo. 

2294 3 2 

N9 9.tz 
V alenlln Zamora, mayor, soltero, eate 

domicilio, pide arriendo do1 lotea de terre­
no ejidal, CJblda treinta hectáreas, lindan: 
19 Oclente, predio Gablno Pérez¡ Occiden­
te, predio Modesto Zamora; ·Norte, monte 
Inculto; Sur, trabajo• Antonio Pérez. 29 
Oriente y Sur, monte Inculto; Occidente, 
predio Marcellno Moradla; N ute, predio 
Benito Maradla Mejía. 

Quien tenga derecho op611ga1e término 
ley. 

Totogalpa, diez de Septlembrt; de mil 
novecientos cuarenta y cinco.-Alcalde Mu· 
nlclpal, Octavio L6pez;'-Ante mi, Mariano 
López M., Srlo. 2395 3 2 

N9 943 
María Wencealaa Pérez, viuda, eate do· 

mlcllio, pide arriendo diez hectáreas terre­
no f'jidal, llndero1: Oriente y Occidente, 
propledade1 Clrlaco Pérez-Cupertlno Sán­
chez; Norte, terreno arrendado Eugenio 
Cácere.a; Sur, monte Inculto. 

Quit:n tenga derecho op6nga1e término 
le~al. _ 

Totogalpa, Sepllemb:-e veintidós de mil 
noveciento1 cuarenta y clnco.-Alcalde 
Municipal, Octavlo López.-Ante mi, Ma· 
rlano López M., Srlo. 2 396 3 2 

NQ 990 
El 1eftor Dan, Gabriel Sevllla, may<>r 
~ ed:td, '~'ª®' agrt~ahor, d4f saie ~ml"' 
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cilio, 1e ha pre1entado a e1ta Alcaldía Mu-1 Interesados opónganse término legal. nlclpal, 1ollcltando en attlendo se1enta hec- Juzgado 1 <> <?ivil Dis.trito. - Manag1:1ª•. tre· táreaa de terreno ejl dal en el punto deno ce Fe~rero mll novec1e~toa cuarent1se1s.­mlnado cCuyalí,, de esta jurl1diccl611 baj'J F. Bmtrago Narváez, Sr10. 
eato1 lindero•: por el Oriente, terreno en 563 1 arriendo de Juan Guillermo Umanzor; al 
Occidente, terreno de Yalagülna; al Norte, 
prcpledad del peticionar!(; al Sur, terreno 
rjlcial de Palacagüina. 

L1 puiona q1.&e se con1idere tener mejor 
darecho en dicho terreno 1ollcltado que 1e 
pre1ente a esta Alcaldia en el tltmp' y 
término legal. -

D .. do en la Alcaldla Municipal de Pa­
lacagülna a !os dos dias del mea de O ·tu­
bre de mil noveclento1 cuarentlcinco.-En­
mendado-en arriendo-de Juan-vale. -S. 
Cruz M -Ante mí, Srio. Interino, Elía1 
lglealas. 2435 3 2 

N9 4210 
Don Te6dulo Hlanco Marlinez, se pre-

1ent6 1ollcltando titulo de arriendo de un 
solar 11tuado cantón Occidental 1uburvlos 
de esta población, mide: Oriente, veinte y 
nueve varu; Norte y Sur, cüarenta y 1eh 
vara1; y 0..:clrlente, 1el1 V<lraF; linda: Orlen· 
te, huerta de J0té Blanco L6pe1; Norte, 
camino en medio de las Salinas, predio 
de Elíaa Corea; Occidente, 101 dos C< mlno' 
que van para la1 Sallu¡¡e: y Sur, camino 
en ml'dio predio de Emilio Guerrero, 

El que tenga derec h > op6nga1e término 
de ley. · 

Dado en la Alcaldía Municipal. Naga· 
rote, l.!atorce de Febrero di'! mil novedento1 
cuarenta y 1ela,-Lino Pé~ez M., Alca Jde 
Munldpal. 

424 3 2 

Ne;> 991 
Fernando Santamaria, 1oliclta désele 

arriendo lote terreno CC'mo tres manzanas 
Municipal, hacia Noroeste esta jurledlcci6n. 
llndantt!: Nortt>, Jg11aclo M¡,y irg;; Po 
nlen\e y Sur, Manuel AltamlranLo; Ociente, 
Manuel Altamlrano. 

Quien creyere perjudicado op6nga1e le 
gal mente. 

Dado Alcaldía Municipal. Chinandega, 
alele Septiembre mil noveclento1 cuarentl· 
clnco,-Salvad•Jr Guerrero C.-José J. Ri 
zo Vá•quez, Srlo. 

2434 3 2 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 
N9 4433 

José Félix Saldsf!.a Sosa, solicita decláran­
se herederos de Dionisio Saldaf!.a Sosa, sus 
hermanos: José Félix, Eliseo, Toribia, Am­
broeia, Salvador y Joaquin Saldafia Sosa. 

Dejó flerechos comuneros en sitios El Na· 
ranjo, San Benito; San Nicolás del Rfo 
Grande y Carranza. 

N9 4421 
Orfilia Somarriba, pide decláresele here· 

dera de su hermano Arturo Somarriba, se· 
f!.ala bienes vigésima parte de dos inmue­
bles en esta ciudad, lindando el primero: 
Oriente, Roberto Saravia: Poniente. calle 
en medio, Napoleón Dávila y Luisa Her· 
nández; Norte, Julio Barreto; Sur, Luis 
Midence. Segundo linda: Oriente, Pedro 
Estrada: Poniente, Francisca de Miranda; 
Norte, Honorio Narváez: Sur, mediando 
calle, Nicolás Buitrago. 

Oyenee oposicione~ legales. 
Juzgado Civil Distrito. León, doce de 

Marzo mil novecientos cuarentiseis. --José 
Araúz, Srio. 

583 1 

N9 4422 
Fidelina Saravia solicita decláresele he· 

redera su hija ilegftinís Alicia Saravia. 
Bienes: Tercera parte casa y solar sitos 

en Corinto, lindantes: Oriente, Santiago 
Callejas, hoy la Aduana; Poniente, Juan 
Gutiérrez; Norte, Jorge Reytehl; Sur, Juan 
Gutiérrez. 

Quien se crea con derecho opóngase tér­
mino legal. 

Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Ma. 
nagua, Marzo ocho mil novecientos cuaren­
tiseis.--Pedro Fernández U., Srio. 

582 1 

N9 4412 
Nicomedes Pravia solicita decláresele he­

redero de su padre Bernardo Pravia falle­
cido esta jurisdicción con derecho en los 
bienes que quedaron a la fecha de su falle­
cimiento consistentes en tierras sitio Mar­
mica esta jurisdicción. Indica coherederos 
sus hermanas Raimunda, Gilberta, fü•gina, 
Pascuala y Enma todas de apellido Pravia 
y habiendo fallecido esta última, a los hijos 
de ésta, Tiburcia, Socorro, Beatriz y Julio 
todos de apellido Valle Pravia, nietos del 
cursante de Ja herencia. Pretenda oponer­
se preséntese este Juzgado término ley. 

Juzgado Distrito, Ciudad Darío cuatro rle 
Marzo de mil novecientos cuarenta y seis. 
-Dagoberto Palacios h.·-José Ramón Ar­
dón M., Srio. 

544 1 

N94383 
Evaristo Lazo, solicita ser declarado he· 

redero su madre Maria de los Angeles Cruz. 
Coherederos: Marra. Em1ebia, Félix y Pe· 
tronila Lazo. Ultima, representada por: 
Elisa. Tiburcio, Santiago; Beatriz, Tomase, 
Eulalia y Maria Félix I.Alzo. Oyénse oposi­
ciones dentro término legal. Juzgado Dis­
trito. Estelf seis Marzo de mil novecientos 
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cuarenta y seis. Ocho de la mafiana. Illes­
ca. -Calixto Gutiérrez B., Srio. 

• 
567 1 

N9 4384 
Gabriela Bermúdez, solicita declárasele 

heredera su hij'l Pedro Nolasco Bermúdez. 
Oyense oposiciones. 
Juzgado Civil Distrito. Granada, veinte 

abril mil novecientos cuarenticuatro. Once 
mañana.-·C. Albert. Jarquln, Srio. 

566 1 

N94385 
Maria Flores de Cortez, solicita se le de· 

ciare herederos de su madre Josefa Vaz­
quez. Quien der~cho opóngse. 

Granada, veintisiete febrero mil nove­
cientos cuarentiseis. Diez mafiana. J uz· 
gado Civil Distrito.--C. Albert, Jarquin, 
Sri o. 

565 1 

N9 4386 
Manuela Dumas de Morales, solicita se le 

declare heredera de Saturnino Altamirano, 
como cesionarios derechos de Asunción de 
Altamirano y Mercedes Altamirano. 

Juzgado Civil Distrito. Granada, seis 
marzo mil novecientos cuarentiseis. --Sera­
pio Vela, Srio. 

564 1 

N9 4387 
Ruperto Boza, solicita declaratoria here­

dero Gregario Astorga Boza. 
Quien tenga derecho opóngase legalmen­

te, 
Juzgado Distrito. Acoyapa, fobrero cin· 

co mil novecientos cuarentiseis. --José Hur· 
tado.--A. Meza Cantarero, Srio. 

563 1 

N9 4382 
Mercedes Solór?.ano viuda de Hurtado, 

solicita ser declarada heredera junto con 
sus hijos legitimos José Antonio, Pedro Pa­
blo, Carmen Eugenio, Florencia, Fanor, 

. Eloisa y José Mercedes Hurtado, de todos 
los bienes, derechos y acciones que a su 
muerte dejó su esposo y padre respectiva­
mente, don Inés Hurtado. 

Quien pretenda derecho opóngase dentro 
término legal. 

Dado Juzgado 19 Civil del Distrito de Ma· 
nagua a los nueve dias·de Marzo de mil no­
vecientes cuarentiseis.--F. Buitrago Nar­
váez, Secretario. 

568 1 

N9 4366 
Roberto R11mirez solicita este Juzgado 

decláresele heredero de sus hermanos He­
leodoro Cruz Ramirez e Ignacio Ramirez, 
unión coherederos Hipólito, Pedro, Alejo y 
José Ramirez (representado este último 
sus hijos Bruno, Humberto, Maximina, Se­
gunda, Guadalupe y Dolores Ramirez y su 

esposa Cleotilde G'..!tiérrez). Haber cau­
santes: derecho tierra sitios "San Joaquin 
de las Pilas" y "L~s Mezas de Acicaya", 
ubicadas jurisdicción Teust.epe, inscritos 
Registro Boaco N9 1.121. Tomo XII, folios 
240 al 249, Libro de Derechos Reales, limi­
tados así: Norte, paraje Maderas Negras; 
Sur, paraje Agua Fria; Oriente, paraje San 
Juan del Palmar; Poniente, paraje San Al· 
berto. Quien pretenda derecho, dedúzcalos 
término legal. 

Secretaria Juzgado Civil Distrito. Boaco, 
primero Marzo mil novecientos cuarenti­
seis.-·(f) P. J. Barquero h., Srio. 

538 1 

PEPOSlTO DE ANIMALhS 
N9 4293 

Cruz González Mena, como lnveolQr pre· 

sentó un buey negro loro, ben a 1o con un 

fierro aaí: 

Quien tengd derecho, pre1énte1e término 
y forma legal. ' 
Acoy~pa, vdnte Fe'1rern mil 1;ovtdentos 

cuilren1 i :inco. Juau R • .f. Bá··z.-Eug. Rel-

0010, Srlo. 570 1 

N9 4324 
Buey negro tres afio• de erlad, me• hudo, 

Ingle bhnca, berrado paleta derel ha: 

de duetíu de1co1Mc.ic10 dt p 11lt6se Dl~go 
V<ille. 

Quten tenga dererb,, n~clam:! . término 

de ley. 
. D1recclon de Policía del D<'pUtilmento. 
Masa ya, veintiocho de Febrero mll nove­
cientos cuarentlaels.-A. Miranda z., DI· 
rector de Policía del Departamento. 

569 1 

SENTENLIA DE DIVORCIO 
N9 1874 

c''o•te de Apela Iones de 0..:cldeott'. 

Sala l lvll. Le6n, léis nll'Z ne la maftana 

1el catorce de ~nero de mll n •veclf'ntOI 

cuarenta y ael1. Pcr Tonto: Y con apo· 

yL en 1· s Artos. 174 y 1lguientt>a C., 15 1 7 

y 1igule11te1 Pr. v 424, 436. 201b y 2( 46 
y 1igulente1 Pr., 101 infraacrltos Maglatra· 
do1, rtljerCon: Se declara dl1ue1.to por mu· 

tuo conren1lmlento el vínculo que une a 

101 c6nyu!o(ea Jo•é MercPries Membrel\o y 
n~rnard.t ei. So··orrn Cbévez, contraído 

¡Jnr el mat• lmont qu .. celebraron ant"' "' 

'< ñ '' J u.-z 29 Local Civil de e!'lta dudad 
a lt.a dulv e l;;. t .. r<k d;:il día cinco de 

Febrero de mil novecleoto1 veintinueve e 
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lnsciW:o bajo el número VPlntldos y a loa 
follo• do1riento1 1elen1a y trea y do1cien· 
101 1etenta y cuatro del Temo p•lmero del 
Libro de Matrimonios q'le durante el afio 
dP mil n"v .. drntos V"lntl.,ueve llev6 la 
rficlna del R .. gfstro del Estado Clvll de 
laa Pe•1onas rt,. rita clu<fa ; no b1y obll 
gacíon• s futuras por bab•rse rf nuncl;id.1 
exprl'aamente a e'.lu. Cópiese, notlflque1e 
y pub!iq1•eH• la prPsente 1e10lucf6n fO el 
cDlarlo Oficial> librándnse la ej~cutorla de 
ley para 1u inscdpclón y anotación al 
rn ugrr. de la partl<ia matrimonial r~ apee 
1ivc& que q UP.da canqf'!larlo. A•i 1e ro1 fir 
me la re1oludón conaultada y con el te11 
timonlo COl"Certarlo vuelvan las presente• 
dlllgencliia al Juz~aclo de 1u orlg .. n. LI 
Dt!ado-101-y 424. 436, 2010 y 2• 46 y 11-
guíentf'I Pr.-Vale,- Enmen•larlo-dljeron 
--llevos-o-V:i.l~-J '\Vencealao Mayor 
ga h.-Salva·icr D'"IR"adlllo-Arturo B1ca 
- Jnllé T. S 1ca1a, Sdq > 

Es ronforme. León, veinticinco de Ene· 
ro de mil noveclento1 <'uarentl1els.-Jo1é 
T. Sacaaa, Srio. 
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AVISO DEL BOLETIN JUDICIAL 1Nf0R\1ATIVO 
El Tribunal de Reposición de Inscripciones de los Re¡:istros Públic", Mercantil, de Prenda A~raria o Industria', avis•: que .Para I'! Boletín lnform1tivo N9 4 ya publicado, el término a que se refiere el aviso anterior, se contará 5 días después de publi­cado el prest:nle aviso en este ejemplar de •La Oa· cd.1.• 

Managua, D. N., 18 de Febrero de 1946. 
Andr~s V. Bol•ños-Modesto Armijo- Santos Flores L· 

CITACIONES DE PROCESADOS 
N9 4237 

Por segunda vez c..ilaae y emplázase a 
Ju .n Torrea, de calldaie• Ignoradas, para 
que dentro del término de quince días, 
comparezca é! e1te Juzgado, a defendeue 
ea la cauaa que se le sigue por el delito 
de le~loue1 en Lucu Gouzález, .de trelota 
y nueve añ '' de edaj, caudo, agrlcullor, 
del dom\clllo d" Pueblo Nu~vo, b1jo aper· 
rlblmlt:r1to d .. aom• t~r la cauta al conocl· 
miento del Tribunal de JuradoJ y cau1arle 
laa aentenciae qu" se <Ji·~ten en ella 101 
mhmos ef.,cto1 que al eatuv:c~a presentt>. 

Reci.. érdase a 101 funcionarios públlco!4 
la obligclción de capturar a dicho ladlvi 
duo, y a 101 partlcularea, la d" denunciar 
el lugar don1P. 1e ocu't". 

D.tdo en el J c1zgad > de Dlstrlto ñe E1· 
telí, a lae onc" de la mlfbnl del velntl 
1eis de Febrer'> .1.. roil noveclento1 cua· 
rPnta y aeis. -Ytle1caa-t'\. irfán D Jrán 
Ru'z, Srlo. 8 J 1 

norada1, para que dentro del término de 
.quince días, comparezra a eate Juzgado a 
defenderae en 'a cauta que •e le sigue 
por 1er autor t1el cie:tto cie le1lone1 en la 
persona de Enecón L:c1guna Juquín, de 
veinticuatro ai'I ,. ne edad, 81J&1err, agrl· 
cultor, del do01lclllo de La TlniJad, bajo 
101 apcrciblmi~ntos d' declararlo re'1elde, 
elevar la cauta a µ'enarlo y nombrd.fle d'3· 
f,:m1or de oficio al no ..:ompuece. 

Recuér laae a 101 fu11clonarlo11 públicos 
la ob'lgacl6n de capturar a dlrho ln11vl­
du '· y a l· s partt."u!are1, la de dt!nunclar 
el h ga- donde ae ocu 1te. 

D" Jo e•1 el Ju1g 1-10 <fo Distrito de Es· 
telí, a lu och.1 y m~ tia de la md\ana del 
Vt!lntldós de FebrP•o rle mil novecf .. ntos 
cuarenta y s:!l:1.-Y le 1ca1.-Adriá'l · D11rán 
Rulz, Srln. 8J 1 

Nq 4 '99 
Por aeJluncia y última vez cito y em­

pliiZO al procesado B ltaz~r Alvarado de 
generale:f lgnorada1 para que dentro del 
rérmlno de quince días comparezca a e1te 
de1pacb.J a defen·ier.se en la cauta que ae 
algue por el de;ito de a1e1lnato en la p!'!r• 
t(Jn.t de Ca dos Manuel V .tldi vla, q 1.1len fue 
1oltero, a~rlcultor, y de Pedro Pablo V <:11· 
dlvla, de diez y seta 1:on ·• de edad, vecino 
de la comarca El Tololar de eata jurisdic­
ción, b11jo aperc•bimlt!nto de S'lmettr e~ta 
cau•~ a jurado y que la 1entencla que 10· 
bre él recal~a eurta lot ml1mo1 efectos 
como ai e11uviera presente. 

Se recuerca a las a.utorl1fade1 la ob'lga­
ción que llenen ele caplurar al ante• dicho 
procesado, y a los par1lculare1 la de de· 
nuodar el lugar donrie se ocu'te. 

Darlo ~n el Juzgado de Distrito de lo 
Crlmiual, León, a 101 velntldéa días de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y 
seis.-Llneado-emplazo.-Vale.-José ~. 
BerrÍJs.-Ante mí, Erne1to Madrlz, Srlo. 

78 1 • 

N9 4100 
Por prlmllra vez cito y emplazo al pro· 

cesado J oaé Cal ierón, de calidad ea IJnora· 
.Ju, para que dentro del término de quin· 
ce día1, comparezca a este J 11zgado a de· 
fe 1derae en ¡, cau1a qud 1e le algue por 
l'll delito de violación en la olftlta Marina 
Brenes, baj 1 101 aperciblm~eato1 de decla· 
rarlo rebelde, elevn la cau1a a p1eoarlo, y 
nombrarle defen1or de oficio 11 no lo ve· 
rlfica. 

Se recuerda a lu autorldade1 la obliga· 
c16o en que están de capturar a dicha reo, 
y a 101 partlculare1 1 la obligación en que 
e1tán de denunciar el lugar donde 1e 
oculta. N9 4136 

Por prlm11n vez elt<J v em,..i!azo a 
róolm" Lagura Alvarado, de calidades 

}t! Daio en el Juz~ado para lo Criminal 
ig- del Distrito de Jlootepe, a las diez de la 

--:\~~ ,, 
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maftana del dla vdnthlete de F.::bcero di' 

mil noveclento1 cuarenta y 1ei1.-A. Sol6r· 

zano G6mez-J. Salmerón, Srlo. 
77 1 

N9 2c,84 
Por prlmt>ra vez cito y emplazo al pro 

ce1ado J lsé Rulz, de ~enerale1 Ignorada• 

para que dt>ntro del término de quince 

dia1 ce mparezca a eate dtspacho judicial, 

a defender.e en la cau1a t}ue 1e le 1lguP 

por el de lto de leslone1 graves en la per 

1ona de Emilio Romero, quien u de diez 

y 1lete aftos de edad, 1oltero, j rnalero y 

vecino del pU!-blo de Ti1ma de e1te D-' 

partamento bajo apercibimiento de decla 

rar'o rebd le, ele' a· la cauta a p'enarlo y 

noaib1 arle defensor. de oficio si no lo ve­

rifica. 
Se recuercla a las autoridades la obliga· 

dón que tienen de capturarlo, y a loa 

particulares la de denunciar el lugar don­

de 1e encuent a 
Da lo en el juzi;-a lo para lo Criminal 

del Distrho de Mauya, a loa velntld61 

dia1 del m ·s de Febrero de mil noveclen­

toa c11art>nta y 1el1.-Elí Tablada Solía-

}, R, E1cobar, Srlo. 7 3 1 

N9 4 34 
Por primera vez, cito y emp!azo a Ro­

gello González, de calídade1 lgnoradu, pa· 

ra que dentro del término de quince dlu, 

para ce mparezca a e1te Juzgado a def~n­

derae en la cauu que se le algue por aer 

autor del delito de leaiune1 en la per1ona 

de O.miel ÜJorlo, de veinticinco aftos de 

eda i, 1ohero, agricultor, del domlr:llio de 

Put:blo Nuevo, bajo 101 aperclblmlentts 

de declararl<> rdbelde, elevar la rausa a 

plenario y nombrarle defensor de oficio al 

no lo hace. 
Lo1 funcionario• públlco1 están obliga· 

do1 a capturar a dicho Individuo y 101 

paa.tlculare1 la de denunciar .el lugar donde 

1e oculte. 
DaJo en el Jugado d<!i Distrito de E1 

teli; a laa dll'z de la maf\<tna iiel m 1ércoles 

trece de Febrero tie mil novecientos cua­

renta y 1el1.- Y1le1caa-Adrlán Duráo 

Ruf;c: Srlo. 
72 1 

N9 4171 
Por primera V• z cito y emplazo al pro· 

ce1ado Pablo Granado• de generales Igno­

radas para que dentro del término de quin· 

ce diaa comparezca a e1te Juzgad::> a de· 

fe·1rler1e tm la caua 1 que se le 1igue por 

el delito tie bomldlo en la persona de 

Carloa ré ·l'r., quien fue mayor de edad, 

jornaleao y de eatado y domicilio lgnorado1, 

bajo apnclblmlenloa de declarar:o rebelde, 

de ebvar la cau.a a plenario y de nom· 

hr11r1e defensor de ( fi lo si no compartre. 

s~ recuerd.t a la autorldade1 la obliga· -. 

c16n que tienen de capturar a dicho pro­

ce1ado y a los partlculare1 la de denunciar 

t'l lugar dontle 1e encuentre. 
Dado en el J uza-ado de Dl1trlto. Mata· 

ga 1p1, vainte de Febrero de mil novticlen· 

toa cuarenta y aeta. - León Lara, Juez de 

Dl1trlto-1ullo C. Mendota, Srlo. 
76 1 

N9 417 z 
Por prlmPra vez cho y empla10 al pro· 

ce1ado Serafín Rugama de 1renFr.tl"1 lgno· 

radu pan que dentro dd término de quin­

ce díaa comparezca a e1te Juzgado a .le. 

fende1s" en la rauu que 1e l~ 1lgue por 

el delito de aae1lnato cometido en la per-

1ona de Santiago Téllez, quien fue de cua· 

renta al\01 de edad. v udo, agricultor y 
del domicilio de la clu iad de E1qulpula1 

bajo aperclblmlenloi de dedararlo rebelde, 

de elevar la causa a plenario y de nom· 

brarle defen1or de ofi :lo 11 no comparece. 

' Se recuerd1 a l.ts autoridades la , b lga· 

clón que tienen de capturar a clicbo pro· 

ceuoo y a 101 partlculare1 la ¡je denundar 

el lugar dondd 1e encuentra, 

Dado en el Juz¡rado de Dlatrho. Mata· 

~alpa, veinte de Febrero de mil noveclen· 

to1 cuarenta y 1el1.-Le6n Lar a, Juez de 

Distrito-J 11!10 C. Mendc za, Srlo. 
75 1 

L A O A C ~J '11 A 
DIARIO Ol'IUAL Dl!L OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Depende del Mi11lsterlo de Oobttrnarión. Se pu· 
'>lica todos los dl111, excepto los !estivos. 

OflCINA V ARCHIVO: 

lmp:enla Nacional-TelMono N9 1-3-6-
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

• 
Valor de la Suscripción 

Par11 la República: 

Nllmero del dla • 0.15 Por trimestre .• • 6.00 
Número retrasado • 0.15 Por !lemcstre . • • 11.00 
Por mes , • . • • . • 2.00 Por año • . • • . • 20.00 

Para el Exterior: 
Por semestre . US$ 3.00 { El pago anterior debe ha· 
Por 1ño , , . . " 5.00 cerse en oro 1meric1nr>. 

Por la publicación de clisés, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrad'. 

Por la publicación de Carteles, avisos y docu· 
mento!!, etc., tres centavos de rórd1 ba por cada 
una de las primeras cincuenta palabn s y un ren· 
tavo de córdoba por cada una de las excedentes 
siempre que la publicación se hag1 un• ve1. Por 
las pnbllcaciones siguicntee se cobrará la mitad 
del v'lllor de la primen. 

Por una página, cuarenta córdobas 
A los interesados en la publicación de Carteles 

edictos. rrmitu, etr.,- se lts avi~a nn olvidarse de 
rnviu al Tr.bunal de CuentaF, c:l duplicado o dll· 
plicados de las piezas que deseen publicar. 
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